

CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO CELEBRADA ENTRE EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2001-2004.







TITULO PRELIMINAR.





La presente Convención Colectiva de Trabajo recoge todos los acuerdos a que se llegaron en la etapa de arreglo directo entre el ISS y SINTRASEGURIDADSOCIAL y las organizaciones sindicales por él representadas que se mencionan en el párrafo siguiente y que dan por finalizado el conflicto colectivo de trabajo, entre las partes.  Así mismo agrupa los puntos acordados y los artículos de la Convención Colectiva de Trabajo no subrogados y que forman parte integral de la presente Convención Colectiva de Trabajo.



SINTRASEGURIDADSOCIAL, para efectos de la presente Convención Colectiva representa a los Trabajadores Oficiales al servicio del Instituto.



El ISS,  dentro de los términos de la ley laboral vigente, reconoce al sindicato de rama de actividad económica Sindicato Nacional de Trabajadores de la Seguridad Social, SINTRASEGURIDADSOCIAL, como la organización Sindical que agrupa y representa a los trabajadores del ISS afiliados y adherentes al Sindicato de rama de actividad económica, así mismo al   Sindicato Nacional de Trabajadores  del Instituto de Seguros Sociales, SINTRAISS, como la organización sindical que agrupa y representa a los trabajadores del ISS afiliados al Sindicato de empresa, a la Asociación Médica Sindical Colombiana, ASMEDAS, como la organización gremial que agrupa y representa a los médicos afiliados vinculados al ISS, a la Asociación Nacional de Enfermeras(as) Certificadas(os),ANDEC, como la organización gremial que agrupa y representa a las (los) enfermeras(os) Certificadas(os) afiliados vinculados al ISS, a la Asociación Nacional de Enfermeras de Colombia, ANEC, como la organización gremial que agrupa y representa a las Enfermeras Profesionales afiliadas vinculados al ISS; a la Asociación Sindical de Terapeutas de Colombia, ASTECO, como la organización gremial que agrupa y representa a las Terapeutas Profesionales, afiliados vinculados al ISS; a la Asociación Colombiana de Químicos Farmacéuticos, ASOCOLQUIFAR, como la organización gremial que agrupa y representa a los Químicos Farmacéuticos afiliados, vinculados al ISS; a la Asociación de Bacteriólogos Sindicalizados ASBAS, como la organización gremial que agrupa y representa a los Bacteriólogos afiliados vinculados al ISS; a la Asociación Colombiana de Instrumentadoras Quirúrgicas ACITEQ, como la organización gremial que agrupa y representa a las Instrumentadoras Quirúrgicas afiliadas vinculadas al ISS; a la Asociación Odontológica Sindical Colombiana ASDOAS, como la organización gremial que agrupa y representa a los Odontólogos afiliados vinculados al ISS; a la Asociación Sindical Colombiana de Trabajadores Sociales ASINCOLTRAS, como la organización gremial que agrupa y representa a las trabajadoras Sociales afiliadas vinculadas al ISS; a la Asociación Colombiana de Dietistas y Nutricionistas ACODIN, como la organización gremial que agrupa y representa a las Dietistas y Nutricionistas afiliadas vinculadas al ISS; en virtud de lo aquí estipulado, se suscribe la presente Convención Colectiva de Trabajo en el marco general de los derechos de los trabajadores con SINTRASEGURIDADSOCIAL.



Para los efectos pertinentes, el presente texto convencional se ha dividido en Títulos, capítulos, y Articulos.



TITULO UNO



DENOMINACION DE LAS PARTES, VIGENCIA DE LA CONVENCION, BENEFICIARIOS, IGUALDAD DE DERECHOS, ESTABILIDAD LABORAL, FAVORABILIDAD, CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS CONVENCIONALES, ESTABILIDAD INSTITUCIONAL, CONCERTACION DE LAS POLITICAS INSTITUCIONALES, PUBLICIDAD INSTITUCIONAL, UNIVERSALIZACION DEL SISTEMA DE SALUD, AUTONOMIA FINANCIERA Y FUNCIONAL DEL ISS, POLÍTICAS EN PENSIONES, SALUD Y RIESGOS PROFESIONALES, PARTICIPACION CIUDADANA, PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES, POLITICAS DE MEJORAMIENTO Y EXTENSION DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DEL ISS, POLITICAS DE FORTALECIMIENTO DEL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS



ARTICULO 1.	DENOMINACION DE LAS PARTES:



Para los efectos de la presente Convención Colectiva de Trabajo  son partes: el Instituto de Seguros Sociales,  entendiéndose como tal sus niveles nacional y seccional, que dentro del desarrollo del presente texto se denominara EL INSTITUTO y de la otra, SINTRASEGURIDADSOCIAL entidad con personería jurídica otorgada mediante Resolución No. 00096 del 6 de febrero de 2.001 del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, que se denominará EL SINDICATO, quien actúa como SINDICATO MAYORITARIO de conformidad con el Artículo 357 C.S.T. y representante de las organizaciones Sindicales: SINTRAISS, ASMEDAS, ANDEC, ANEC, ASOCOLQUIFAR, ASTECO, ASDOAS, ASBAS, ACODIN, ASINCOLTRAS Y ACITEQ, quienes al firmar el presente texto, reconocen y aceptan tal representación con fundamento en el principio de autonomía sindical, consagrado en el Convenio de la OIT  No. 87 de 1948 aprobado por Ley 26 de 1976.



ARTÍCULO 2.	VIGENCIA DE LA CONVENCIÓN 



La presente Convención Colectiva de Trabajo tendrá una vigencia de tres años contados a partir del primero (1) de Noviembre de dos mil uno (2001) hasta el 31 de octubre de dos mil cuatro (2004). Salvo los artículos que en la presente Convención se les haya fijado una vigencia diferente.



ARTÍCULO 3.	BENEFICIARIOS DE LA CONVENCIÓN



Serán beneficiarios de la presente convención colectiva de trabajo los trabajadores oficiales vinculados a la planta de personal del Instituto de Seguros Sociales, de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes y los que por futuras modificaciones de estas normas asuman tal categoría, que sean afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Seguridad Social, o que sin serlo no renuncien expresamente a los beneficios de esta convención, según lo previsto en los artículos 37, 38 y subsiguientes  del Decreto Ley 2351 de 1965 (Código Sustantivo del Trabajo). Para efectos de la aplicación de lo establecido en el presente artículo, el ISS le reconoce su representación mayoritaria.



Igualmente, serán beneficiarios de la presente Convención Colectiva de Trabajo los Trabajadores Oficiales vinculados a la planta de personal del Instituto de los Seguros Sociales, afiliados a: SINTRAISS, ASMEDAS, ANDEC, ANEC, ASTECO, ASOCOLQUIFAR, ACODIN, ASINCOLTRAS, ASBAS, ASDOAS, ACITEQ.



Para el caso de los médicos que laboran en el Instituto y que adquirieron la calidad de empleados públicos en razón del decreto 416 de 1997 serán beneficiarios al tenor del  Decreto 604 de 1997.



En el caso del personal de Trabajadores Oficiales al servicio del Instituto representados  por SINTRASEGURIDADSOCIAL, la organización gremial que pretenda su representación, deberá acreditar el 75% o más de afiliados dentro del ISS de conformidad con la Ley.





ARTÍCULO 4.	IGUALDAD DE DERECHOS

 

De acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Constitución Política de la República de Colombia, el Instituto reconoce que todos sus trabajadores oficiales tienen igualdad de derechos y prerrogativas sin distinción alguna por concepto de clase social, profesión, sexo, raza, religión e ideología política y en consecuencia todos gozarán de un tratamiento igual dentro de la Institución.





ARTICULO 5.	ESTABILIDAD LABORAL



El Instituto garantiza la estabilidad en el empleo de sus Trabajadores Oficiales y en consecuencia no podrá dar por terminado unilateralmente un contrato individual de trabajo sino tan solo por alguna de las justas causas debidamente comprobadas y establecidas en el artículo 7 del Decreto Ley 2351 de 1965, con previo cumplimiento de lo contemplado en el artículo 1º. del mismo Decreto y de lo establecido en el inciso 16 del artículo 108 ésta Convención Colectiva. No producirá efecto alguno la terminación unilateral de un contrato de trabajo que se efectúe pretermitiendo lo estipulado anteriormente y en consecuencia, el trabajador, mediante sentencia judicial, tiene derecho al restablecimiento del contrato mediante el reintegro en las mismas condiciones de empleo que gozaba anteriormente sin solución de continuidad y con el pago de todos los salarios y prestaciones dejados de percibir, o la indemnización prevista en esta Convención a opción del trabajador.

Cuando el Instituto de por terminado un contrato de trabajo de manera unilateral sin justa causa, deberá reconocer y pagar al Trabajador Oficial afectado una indemnización por despido así:

Cincuenta (50) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicios no mayor de un año.

Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo y menos de     cinco (5), se le pagarán treinta (30) días de salario adicional sobre los cincuenta (50) básicos del literal a) por cada uno de los años de servicio subsiguientes y proporcionalmente por fracción.

Si el Trabajador tuviere cinco (5) años o más de servicios continuo y menos de diez (10), se le pagarán treinta y cinco (35) días adicionales de salario sobre los cincuenta (50) básicos del literal a), por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción.

Si el trabajador tuviere diez (10) años o más de servicio continuo, se le pagarán cincuenta y cinco (55) días adicionales de salario sobre los cincuenta (50) básicos del literal a) por cada uno de los años de servicios subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción.

La terminación unilateral del contrato de trabajo no da lugar a la indemnización prevista en este artículo en los siguientes eventos:

Si se acuerda o se ordena establecer el contrato en los mismos términos y condiciones que lo regían a la fecha de la ruptura.

Si es como consecuencia de la aplicación de una sanción disciplinaria.

Los Trabajadores Oficiales se vinculan al Instituto mediante contrato de trabajo escrito, a término indefinido, el cual tendrá vigencia mientras subsistan las causas que le dieron origen.

Excepcionalmente, para labores netamente transitorias, el Instituto celebrará contratos de trabajo escritos, a término fijo, y tantas veces como sea necesario, cuya duración no puede ser superior a la del cargo que se reemplaza, para cubrir vacancias temporales, por licencias de maternidad, incapacidades, vacaciones, licencias voluntarias sin remuneración, suspensión por orden judicial o administrativa, permisos sindicales, compensatorios, comisiones de estudio y por duración de la obra o labor y para cubrir vacancias definitivas mientras se realiza el proceso de selección.

Los servidores del Instituto vinculados a la firma de la presente Convención, no clasificados como Empleados Públicos en los estatutos del I.S.S.. son Trabajadores Oficiales con contrato de trabajo a término indefinido; a estos servidores no se les aplica el período de prueba, ni el plazo presuntivo. No obstante, aquellos servidores del Instituto que se vincularon a partir del 1 de enero de 1995 con antiguo nombramiento provisional y se vinculen o se hayan vinculado a partir del 20 de noviembre de 1996 como Trabajadores Oficiales, en su contrato de trabajo se incluirá el período de prueba de dos (2) meses y el plazo presuntivo.



ARTICULO 6.	FAVORABILIDAD



Si durante la vigencia de la presente Convención Colectiva de Trabajo,  se expidiesen normas legales más favorables para los intereses de los trabajadores, que las contenidas en ella, se aplicarán aquellas.



Los beneficios salariales de la presente Convención Colectiva de trabajo, se aplicarán a todos los trabajadores oficiales del ISS vinculados a la entidad, a excepción de los clasificados a la firma de la presente Convención Colectiva de Trabajo como empleados públicos no sujetos a régimen de transición, de conformidad con el Decreto 604 de 1997.





ARTICULO 7.	CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS CONVENCIONALES  



El Instituto y Sintraseguridadsocial, acuerdan celebrar reuniones trimestrales, para evaluar el cumplimiento de la Convención Colectiva de Trabajo. De las reuniones que se efectúen entre el Instituto de Seguros Sociales y el Sindicato se levantarán actas que reflejen las cláusulas violadas y los responsables del incumplimiento, con el fin de que el Instituto aplique las medidas y sanciones pertinentes.





ARTICULO 8.	DE LA ESTABILIDAD INSTITUCIONAL



Las partes coinciden en la necesidad de fortalecer los mecanismos que permitan garantizar la estabilidad de la entidad, en las áreas científica, técnica, de planeación y desarrollo. En tal virtud se generalizarán los controles para que el ingreso a los cargos directivos se haga con base en los concursos de méritos, la verificación de los requisitos y la plena prueba de la idoneidad y del manejo del ISS y de la Seguridad Social Integral.



La continuidad de la política institucional, en materia de Seguridad Social Integral a través del ISS, debe ser un objetivo prioritario que prevalezca sobre intereses particulares, de cualquier naturaleza, que puedan afectar los principios de la Seguridad Social Integral o limitar el cumplimiento de las metas y objetivos para el desarrollo y consolidación institucionales.





ARTICULO 9.	CONCERTACIÓN DE LAS POLITICAS INSTITUCIONALES



Las partes coinciden plenamente en la validez de las propuestas presentadas por la administración y en la necesidad de desarrollarlas para lograr la adecuación y la consolidación del ISS en concordancia con las normas legales vigentes.



Por esta razón se conviene adelantar tareas conjuntas que permitan definir, de manera armónica y en plazo máximo de tres (3) meses, los derroteros,  metas y objetivos futuros, así como los mecanismos para lograrlos, con el fin de garantizar la consolidación del ISS como la entidad de Seguridad Social más sólida y de mayor alcance del país.



De otra parte, la organización sindical, dentro de su plena autonomía en un plazo máximo de treinta (30) días después de la firma de la convención darán a conocer los seis (6) nombres que conformarán la comisión que representará la interlocución legitima ante el ISS y será el reflejo de la expresión unitaria de los trabajadores. Esta comisión contará con  un mecanismo consultivo de mayor amplitud y participación.





ARTICULO 10.	PUBLICIDAD INSTITUCIONAL



Las campañas publicitarias que realice el Instituto de Seguros Sociales, deben consultar las políticas en salud, seguridad social y mejoramiento de la gestión pública, los objetivos del ISS, la finalidad social de la entidad, y en particular, el fundamento que tiene en los principios de solidaridad, integralidad, equidad e igualdad.





ARTICULO 11.	UNIVERSALIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD 



Una comisión bipartita, entre el ISS y los representantes de la organización sindical, conformada por un máximo de tres (3) personas por cada una de las partes, desarrollarán los análisis necesarios para aplicar el Régimen Subsidiado en las condiciones del Régimen del Seguro Social, en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la firma de la presente Convención Colectiva de Trabajo. 





ARTICULO 12. 	AUTONOMIA FINANCIERA Y FUNCIONAL DEL ISS- OPTIMIZACIÓN Y RECUPERACION DE RECURSOS





De conformidad con la Constitución Política y dentro de los términos de las normas que regulan la materia, el Instituto administrará y destinará sus recursos financieros para atender las obligaciones de la administración del sistema integral de Seguridad social.



En cumplimiento de su objetivo social, para aplicar efectivamente dichos recursos el ISS los programará y asignará conforme a las necesidades y requerimientos de las áreas funcionales.



En razón de su naturaleza como Empresa Industrial y Comercial del Estado y de la característica parafiscal de los recursos que administra, el manejo de los mismos, deberá ajustarse a criterios de autonomía financiera, que hagan posible la simplificación de los trámites y el desarrollo de sus planes y programas. Dentro de este marco se acordarán las bases administrativas y económicas para que el Instituto opere integralmente como Empresa Industrial y Comercial del Estado.







ARTICULO 13. 	PARTICIPACIÓN CIUDADANA



El Instituto de Seguros Sociales y la organización sindical propenderá por la creación de Ligas de Usuarios, y facilitarán los medios para su establecimiento, realizarán foros, emitirán instructivos didácticos y en general una pedagogía sobre la participación de la comunidad.



Estas ligas funcionarán con todas las garantías contempladas  por la Constitución y la Ley.





ARTICULO 14.	PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES



El ISS garantiza la creación de espacios para conocer las sugerencias y recomendaciones de la organización sindical, en los comités que funcionan en la entidad. 



ARTICULO 15.	POLÍTICAS DE MEJORAMIENTO Y EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DEL ISS



El Instituto en su Plan de Desarrollo determinará las estrategias, medios y recursos para mejorar la calidad y la eficiencia de sus servicios, con la consiguiente capacitación de sus trabajadores, disponibilidad de recursos humanos, suministros de medicamentos, renovación de su tecnología, mantenimiento y ampliación de su capacidad resolutiva. Se propenderá por el desarrollo y fortalecimiento de los mecanismos que permitan presentar consideraciones sobre la prestación de servicios, de tal forma que en concertación con las organizaciones sindicales, se generen recomendaciones y alternativas, para contribuir a mejorar el servicio a sus usuarios y cumplimiento de la política institucional en un apropiado equilibrio entre la capacidad propia y las demás alternativas externas. 



Los trabajadores y las organizaciones sindicales asumen el compromiso de respaldar todas aquellas iniciativas que identifiquen propósitos comunes orientadas al mejoramiento y extensión de los servicios a los usuarios del ISS, en particular, se propenderá por un cambio en la cultura organizacional buscando un clima de mayor entendimiento y comprensión entre los trabajadores y los usuarios.





ARTICULO 16. 	POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO DEL 	SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS.



El Instituto de Seguros Sociales apoyará la realización de análisis y estudios que permitan evaluar la conveniencia y factibilidad de contar con líneas propias de producción de medicamentos. Se explorarán las diferentes alternativas posibles, como alianzas estratégicas con países o entidades de reconocido liderazgo tecnológico en el campo de medicamentos. Así mismo apoyará el fortalecimiento de las farmacias magistrales que actualmente funcionan en el Instituto.





TITULO SEGUNDO



INGRESO AL INSTITUTO, VINCULACION AL INSTITUTO POR SUSTITUCION, JORNADA DE TRABAJO, AMPLIACION JORNADA DE TRABAJO, ENCARGOS, REEMPLAZOS, VACANTES, LICENCIAS REMUNERADAS, LICENCIAS NO REMUNERADAS, LICENCIA ESPECIAL DE MATERNIDAD, HORA DE LACTANCIA, CONVALIDACIONES, REQUISITOS PARA ASCENSO, RECLASIFICACION, REUBICACION, PROTECCION DEL EJERCICIO PROFESIONAL, DIA DEL PROFESIONAL, AMPLIACION DE PLANTA, CONTRATACION CIVIL





ARTICULO  17.	INGRESO AL INSTITUTO



Cuando el Trabajador Oficial ingrese por primera vez al Instituto a un cargo para el que existen diferentes niveles de remuneración, ingresará siempre al cargo cuyo nivel de asignación sea el inferior.





ARTICULO 18.	VINCULACION AL INSTITUTO POR SUSTITUCION 			



Cuando el trabajador se retire del Instituto por disfrute de pensión o por fallecimiento, el Instituto vinculará a la entidad al cónyuge o compañera(o) permanente, o en su defecto a un hijo del trabajador, previo cumplimiento de los requisitos de selección de personal exigido para el cargo.



PARAGRAFO: El beneficio de vinculación por sustitución continuará aplicándose únicamente a aquellos Trabajadores Oficiales que por virtud de la convención gozaban de ese derecho con anterioridad al 20 de noviembre de 1996.





ARTICULO 19.	JORNADA DE TRABAJO



La jornada máxima del Instituto de Seguros Sociales será de cuarenta y cuatro (44) horas semanales. En aquellas dependencias donde se labore en jornada continua, se dará un descanso de cuarenta y cinco (45) minutos para tomar alimentación, lapso éste que hará parte de la jornada de trabajo.



PARAGRAFO: Los Trabajadores oficiales que en razón a sus funciones laboren en jornada continua tendrán derecho a un descanso de cuarenta y cinco (45) minutos, para alimentación, lapso éste que hará parte de la jornada de trabajo.





ARTICULO 20.	AMPLIACIÓN O DISMINUCIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO



En el marco de los ajustes correspondientes a la reforma institucional el Instituto identificará, en un plazo razonable la necesidad de ampliar la jornada de trabajo diurno a ocho horas, según las necesidades del servicio dando la máxima utilización al recurso propio. Para el efecto se garantizará la asignación presupuestal correspondiente.



Del mismo modo, estudiará la posibilidad de atender las solicitudes expresas de los médicos que deseen disminuir su intensidad horaria con EL INSTITUTO.



ARTICULO 21.- RECLASIFICACION DE MÉDICOS GENERALES CON TITULO DE ESPECIALISTA



El Instituto, de acuerdo con sus necesidades, atenderá la solicitud de los profesionales médicos especialistas que aspiren a ser reclasificados como tales y que en la actualidad ocupan cargos como médico general, en concordancia con la idoneidad y el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos. En un plazo de cuatro (4) meses, a partir de la fecha de la firma de la Convención, la Administración presentará a ASMEDAS, una propuesta para reclasificar gradualmente y dentro de la vigencia de la Convención, a quienes cumplan dichos requisitos.



ARTICULO 22.-	DESCANSO COMPENSATORIO PARA  PROFESIONALES 	MEDICOS QUE ATIENDAN  CONSULTA EXTERNA.



El Instituto continuará excluyendo de la obligación de laborar los días sábados a los trabajadores oficiales médicos que tengan quince (15) o más años de servicio al Instituto y que laboren en Consulta Externa, manteniendo la jornada ordinaria de lunes a viernes.





ARTICULO 23.	ENCARGOS



Cuando un Trabajador Oficial sea encargado para desempeñar las funciones de un cargo cuyo salario mensual sea superior al devengado por éste, tendrá derecho a percibir el salario señalado para el empleo que desempeñe temporalmente, siempre y cuando no lo devengue el titular.





ARTICULO 24.	REEMPLAZOS



Las vacantes temporales de los empleos de Trabajadores oficiales, podrán suplirse mediante vinculación de personal supernumerario hasta por tres (3) meses, en los siguientes casos:



		a)	Licencias de maternidad

		b)	Incapacidades

		c) 	Vacaciones

		d) 	Licencias voluntarias sin remuneración

		e) 	Suspensión por orden judicial 

		f) 	Permisos sindicales



La vinculación de este personal se hará mediante contrato de trabajo a término fijo por el tiempo de la vacancia temporal sin exceder de tres (3) meses, y su remuneración corresponderá a la fijada en la escala salarial vigente, para el empleo a proveer.



Para la provisión de estas vacancias temporales se exigirán las licencias y autorizaciones previstas para cada cargo en el Manual de Requisitos Mínimos. Esta vinculación no dará lugar al reconocimiento de prestaciones sociales, pero el Instituto suministrará atención médica en caso de enfermedad o accidente de trabajo.



PARAGRAFO: El Comité de Relaciones Laborales, elaborará un listado de personal disponible para reemplazos de trabajadores oficiales por ausencias temporales ocasionadas por: vacaciones, licencias, incapacidades, suspensión por orden judicial, permisos sindicales,  compensatorios y labores adicionales; teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos y su compromiso institucional. El Instituto seleccionará de este listado el personal requerido para llenar las respectivas vacantes temporales. 





ARTICULO 25.	VACANTES



Cuando en la planta de personal se produzcan vacantes definitivas de Trabajadores oficiales, el Instituto dentro de los treinta (30) días siguientes publicará este hecho en cartelera y lo comunicará al Sindicato, a fin de que éste a su vez informe a los Trabajadores oficiales, con el objeto de que quienes aspiren a ser contratados en dichos cargos se inscriban ante el Departamento Nacional de Selección y Administración de Personal o la dependencia que  haga sus veces.



La dependencia ante quien se efectúe la inscripción pasará al Comité de Relaciones  Laborales la evaluación y calificación de las hojas de vida de los aspirantes, para que dicho Comité proceda a proponer ante el nominador no menos de tres candidatos de aquellos que de acuerdo a la respectiva calificación reúnan requisitos para el desempeño del cargo a proveer.



PARAGRAFO 1º. En el evento de que se presenten menos de tres (3) aspirantes que reúnan requisitos, el Comité en igual forma los presentará ante el nominador.



PARAGRAFO 2º. El procedimiento para suplir las vacantes de Trabajadores Oficiales, no podrá exceder de noventa (90) días contados a partir de la fecha en la cual se produzca la vacante.



PARÁGRAFO 3º. En caso de vacantes de médicos se consultará a ASMEDAS.





ARTICULO	26.	LICENCIAS REMUNERADAS



El Instituto concederá a sus Trabajadores oficiales, las siguientes licencias remuneradas, previa solicitud escrita, con copia a la respectiva hoja de vida, así:



Por tres (3) días laborables en caso de muerte del padre, madre, cónyuge, compañero (a), legalmente inscritos en el Instituto, hermanos e hijos. 

Cuando la muerte ocurriere fuera de los límites del Departamento donde resida el trabajador, la licencia será de cinco (5) días laborables.

El Trabajador Oficial asume la obligación de presentar dentro de los ocho (8) días siguientes al vencimiento de la licencia, prueba fehaciente del respectivo fallecimiento, ante el funcionario que la concedió.

Por tres (3) días laborables en caso de enfermedad grave de los padres, cónyuge, compañero (a) legalmente inscritos en el Instituto, hermanos e hijos, obligándose el trabajador a presentar dentro de los tres (3) días siguientes al término de la licencia, el correspondiente certificado médico ante el funcionario que la concedió.

Por diez (10) días hábiles en el caso de matrimonio, contados a partir de la fecha en que se celebre el matrimonio. El trabajador, dentro de los ocho (8) días siguientes al reintegro a sus labores, presentará ante el funcionario que concedió la licencia, la correspondiente acta de registro civil de matrimonio.

Por dos (2) días laborables en caso de maternidad o aborto de la cónyuge o compañera del trabajador legalmente inscrita en el Seguro Social, obligándose el trabajador a presentar dentro de los ocho (8) días siguientes al vencimiento de la licencia, al funcionario que la concedió, el respectivo registro civil de nacimiento o certificación médica de aborto.





ARTICULO 27.	LICENCIAS NO REMUNERADAS.



Todo Trabajador Oficial tiene derecho a licencia no remunerada hasta por treinta (30) días al año, continuos o discontinuos. El funcionario competente podrá prorrogar la licencia hasta por sesenta (60) días más, siempre que medie justa causa. Cuando la solicitud de licencia no remunerada no obedezca a razones de fuerza mayor o caso fortuito, el funcionario competente decidirá sobre la oportunidad de concederla, para lo cual tendrá en cuenta las necesidades del servicio.









ARTICULO 28.	LICENCIA ESPECIAL DE MATERNIDAD



De conformidad con los Convenios de OIT números 3 y 102 y de la Ley 50 de 1.990, el Instituto concederá licencia de maternidad equivalente a 12 semanas. Igual principio le aplicará a las madres adoptantes.



ARTICULO 29.	HORA DE LACTANCIA



El ISS dando cumplimiento a lo establecido en las  normas especiales de protección al menor lactante, la madre y la familia, iniciará el conteo de la hora de lactancia desde el primer día de ingreso a laborar de la madre y hasta el día ciento ochenta (180), es decir seis (6) meses.





ARTICULO 30.	CONVALIDACIONES



A los Trabajadores oficiales vinculados al Instituto antes del 1º de Enero de 1980, incorporados en la planta de personal, se les convalidaran los requisitos mínimos para el cargo con la experiencia laboral en el Instituto.



Al personal que desempeñe funciones equivalentes o que se asimilen a las de Trabajador Oficial, vinculado con anterioridad al 1º de enero de 1980, para efectos de su incorporación en las plantas de personal, se le convalidarán los requisitos mínimos para el cargo, con la experiencia laboral en el Instituto.



ARTICULO 31.	REQUISITOS  PARA ASCENSO



El ISS revisará los requisitos mínimos que requieren los Trabajadores oficiales en el Instituto con el fin de que puedan ser sujetos de estímulo y se les permita ascender a cargos de mayor jerarquía y responsabilidad teniendo en cuenta la experiencia para aquellos cargos que admitan esa equivalencia.



PARAGRAFO. Las solicitudes de ascenso del Trabajador Oficial que se tramiten a partir de la fecha de la firma de la presente Convención Colectiva, se resolverán con las tablas de equivalencia aplicadas a los empleados de la Rama Ejecutiva del Poder Público, mientras se efectúa la modificación del Manual de Requisitos Mínimos del ISS.



ARTICULO 32.	RECLASIFICACIÓN



El Instituto atenderá la solicitud de los profesionales que aspiran a ser reclasificados en concordancia con la idoneidad y el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos. En un plazo de cuatro (4) meses, a partir de la fecha de la firma de la Convención, la administración presentará a SINTRASEGURIDADSOCIAL una propuesta para reclasificar gradualmente y dentro de la vigencia de la Convención, a quienes cumplan dichos requisitos.





ARTICULO 33.	REUBICACION



La administración identificará todos aquellos casos susceptibles de reubicación como resultado de mayor capacitación y de ubicación inadecuada.



Para manejar el tema de la reubicación, se verificarán aquellos cargos disponibles en la planta y los que resulten del proceso de desarrollo y consolidación institucional. Las personas aspirantes a ser reubicadas tendrán prioridad para ocupar las vacantes existentes. Se tendrán en cuenta los siguientes parámetros para la designación en el nuevo cargo:



Verificación del cumplimiento de requisitos, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Buen desempeño del aspirante y antigüedad en el ejercicio del cargo.

La reubicación se llevara a cabo dentro del nivel donde se origina la vacante bien sea Nacional o Seccional.  



La reubicación tendrá efectos salariales y prestacionales, únicamente a partir de la designación en propiedad en el nuevo cargo. Para las cesantías se liquidarán con el nuevo salario desde el momento en que el trabajador empezó a desempeñar las funciones del cargo en que es reubicado y previa verificación, por parte de la administración, de la asignación de las funciones y cumplimiento de los requisitos.

Para estos efectos el Instituto propondrá la reglamentación correspondiente y la analizará con las partes interesadas.





ARTICULO 34.	PROTECCIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL



Para garantizar la idoneidad en el ejercicio de las diferentes profesiones, el Instituto, de acuerdo con los requisitos mínimos y estructura general de la Empresa en el marco de su desarrollo y consolidación institucional, exigirá para su vinculación a la empresa el titulo expedido por Universidad debidamente reconocida en el marco de la normatividad de la Educación Superior, y acreditará la tarjeta profesional, matricula profesional o resolución, según sea el caso, otorgados por el correspondiente organismo que regule la profesión. Así como la experiencia para la ocupación del cargo.



PARAGRAFO: Para el caso de los auxiliares de enfermería se exigirá el certificado expedido por la entidad debidamente reconocida en el marco de la normatividad vigente y acreditará la tarjeta o resolución correspondiente, otorgadas por el organismo que regule la actividad.  Así como la experiencia para la ocupación del cargo. 



El Instituto en la definición de su nueva estructura determinará los perfiles de los cargos de acuerdo con las necesidades del servicio y creará subclasificaciones en las denominaciones de los mismos que permitan identificar las diversas profesiones y especialidades. La administración de acuerdo con requerimientos institucionales, debidamente justificados, podrá hacer ajustes a la estructura de cargos.



El Instituto, para el desarrollo organizacional, propenderá por la revisión y realización de manuales técnicos y de procesos en las áreas administrativas y asistenciales de acuerdo con los requerimientos de prestación de servicios.



En apoyo a la protección jurídica del ejercicio profesional del odontólogo y del médico, el Instituto respaldará la suscripción de un seguro de responsabilidad civil extracontractual colectiva derivada de la prestación de los servicios odontológicos y médicos a los afiliados y beneficiarios. El valor de la prima del seguro será cubierto hasta por el cincuenta (50%) por el Instituto.



De acuerdo al programa de capacitación que se determine por conducto del Comité Docente Nacional, el Instituto, considerará las necesidades de capacitación con relación a la parte legal y de responsabilidad del área de odontología.



Para una adecuada prestación de servicios en el área de trabajo social, el Instituto teniendo en cuenta las necesidades del servicio y prioridades asistenciales, facilitará los espacios físicos y la infraestructura que permita una adecuada atención de sus usuarios. 





ARTICULO 35.	DIA DEL PROFESIONAL



El Instituto reconocerá la fecha de celebración profesional a sus trabajadores y organizaciones sindicales como día especial de su profesión. En este sentido se patrocinarán eventos culturales y científicos que impulsen el desarrollo de la profesión.



Para lo cual en la fecha de celebración del día del profesional y como política de reconocimiento profesional, concederá medio tiempo para ejercer las actividades propias de su día al personal que pertenezca a un gremio sindical. Cuando sea necesario laborar en este día, este tiempo le será reconocido en su jornada laboral ordinaria.



PARÁGRAFO 1º.:  Los beneficios consagrados en este artículo se reconocerán el día 3 de diciembre para los médicos y el día 12 de mayo para los auxiliares de enfermería. 



PARÁGRAFO 2º. En el caso de los médicos y de los auxiliares de enfermería, cuando sea necesario laborar en este medio tiempo, este le será reconocido en su jornada laboral ordinaria, en tiempo o en dinero, a elección del trabajador, sin afectar los servicios.



ARTICULO 36.	 AMPLIACION DE PLANTA

Para garantizar el proceso de adecuación funcional, la viabilidad y el desarrollo a plenitud del objetivo social del Instituto, las partes acuerdan adelantar, con plena disposición las conversaciones sobre aquellos temas que hagan posible la modernización del Instituto, definir  los recursos humanos en consonancia a las necesidades reales de la entidad y los esquemas laborales que exijan las posibilidades del ISS. 





ARTICULO 37.	CONTRATACION CIVIL



El Instituto manifiesta su voluntad de adelantar los trámites necesarios para resolver las dificultades que implica la congelación de la Planta de Personal y la existencia de un número considerable de contratos administrativos.



Las vacantes en la  planta de cargos se llenarán preferencialmente por aquellas personas que siendo de planta, de contratación civil o supernumerarios, llenen los requisitos para el cargo, registren una trayectoria laboral impecable y tengan dos (2) o más años de vinculación con el Seguro Social. Este tiempo de vinculación podrá ser menor en aquellos casos y lugares en donde las condiciones laborales determinan antiguedades menores, para la disponibilidad de personal apropiado en los diferentes cargos. El orden de prioridad para llenar los cargos tendrá en cuenta como factor primordial el tiempo de vinculación. De la misma manera, el desempeño laboral será factor determinante en el momento de hacer la evaluación y definición correspondiente.

La administración y los trabajadores aunarán esfuerzos para lograr, en un plazo razonable de tiempo, la definición de las plantas de personal apropiadas. Para ello trabajarán conjuntamente, revisando las propuestas presentadas por la administración y actuando de manera concertada ante las entidades encargadas de su aprobación definitiva.

Las partes convienen en que en todos aquellos cargos de planta resultantes de la transformación institucional se dará prelación a los ascensos de quienes estén vinculados en planta y a la vinculación de aquellos contratistas civiles o supernumerarios que reúnan los requisitos, tengan una historia laboral impecable y una vinculación igual o superior a dos (2) años con el instituto.







TITULO TERCERO



DEL TRABAJO REALIZADO EN DOMINICALES Y FESTIVOS, AUMENTO EN LOS SALARIOS BASICOS, INCREMENTO ADICIONAL, INCENTIVOS ECONOMICOS, BONIFICACION POR CALIDAD EN EL SERVICIO DEL USUARIO, HORAS EXTRAS, PAGO DE COMPENSATORIOS, ESCALA SALARIAL, NIVELACION SALARIAL, NIVELACION SALARIAL ESPECIAL, VACACIONES, PRIMAS DE VACACIONES, DE SERVICIOS Y DE LOCALIZACION, FOMENTO A LA PRESENCIA INSTITUCIONAL EN DETERMINADAS REGIONES DEL PAIS,



ARTICULO 38.	DEL TRABAJO REALIZADO EN DOMINICALES

			Y FESTIVOS.  



La labor realizada en dominicales y festivos por los Trabajadores oficiales, se liquidará y pagará en los mismos términos señalados en los artículos 2º y 3º del Decreto 186 del 27 de Enero de 1987.



PARÁGRAFO 1.- Los trabajadores oficiales Médicos y Auxiliares de Enfermería del Instituto de Seguros Sociales, que en razón de la naturaleza de su trabajo deban laborar habitual y permanentemente los días dominicales o festivos, tendrán derecho a una remuneración equivalente al doble del valor de un (1) día de trabajo por cada dominical o festivo laborado, más el disfrute de un (1) día de descanso compensatorio, sin perjuicio de la remuneración ordinaria a que tenga derecho el empleado por haber laborado el mes completo.

La contraprestación por el día de descanso compensatorio se entiende involucrada en la asignación mensual.

PARÁGRAFO.- 2 El trabajo ocasional realizado por los trabajadores oficiales Médicos y Auxiliares de Enfermería del Instituto de Seguros Sociales en días dominicales o festivos se compensará con un día de descanso remunerado o con una retribución en dinero, a elección del empleado. Dicha retribución será igual al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario de trabajo, o proporcionalmente al tiempo laborado si este fuere menor.

El disfrute del día de descanso compensatorio o la retribución en dinero, se reconocerán sin perjuicio de la asignación ordinaria a que tenga derecho el empleado por haber laborado el mes completo. La remuneración por el día de descanso compensatorio se entiende incluida en la asignación mensual.



ARTICULO 39.	AUMENTO EN LOS SALARIOS BASICOS





1. PRIMER AÑO DE VIGENCIA



Para la vigencia comprendida entre el primero (1o) de enero de 2002 y el treinta y uno (31) de diciembre de 2002, a los Trabajadores Oficiales beneficiarios de la presente Convención Colectiva de Trabajo, los salarios básicos de la escala de índices en jornadas de ocho (8) horas y su equivalente en jornadas parciales, recibirán un incremento salarial equivalente al IPC Nacional certificado por el Dane para el año 2001.

Para los Trabajadores oficiales del ISS beneficiarios de la presente Convención, que no gocen de prima técnica,  se les reconocerá un incremento del 0.5% a partir del primero de noviembre del año 2001.

El valor de la Unidad de Indice será  la resultante de aplicar el IPC a todos los trabajadores oficiales a partir del primero de enero del 2002. 

La escala de índices, la del valor del incremento mensual, los de salarios básicos mensuales y la de aumentos porcentuales, equivalentes a la jornada completa de trabajo, serán las siguientes: (VER ANEXOS)



PARÁGRAFO. Para los efectos de la presente Convención se tendrá como salario mínimo mensual en el Instituto la asignación básica, que una vez aplicados los incrementos salariales para la respectiva vigencia, corresponda al Grado 8 Nivel A.

2. SEGUNDO AÑO DE VIGENCIA:

A partir del 1 de enero de 2003, el valor de la Unidad de Indice se incrementará en el mismo porcentaje anual del Indice de Precios al Consumidor General Nacional certificado para el año 2002.

El valor de la Unidad de Indice así calculado se hará efectivo a partir del 1 de enero de 2003.



3. TERCER AÑO DE VIGENCIA

A partir del 1 de enero de 2004, el valor de la Unidad de Indice se incrementará en el mismo porcentaje anual del Indice de Precios al Consumidor General Nacional certificado para el año 2003.

El valor de Unidad de Indice así calculada se hará efectivo a partir del 1 de enero de 2004,

PARAGRAFO 1o. Si el Instituto llegare a un acuerdo diferente en materia salarial y de antiguedad con otra organización sindical que indique un aumento superior al acordado por vía de arreglo directo, prórroga, tribunal de arbitramento, automáticamente se harán los reajustes correspondientes.

PARAGRAFO 2o. Si el Gobierno Nacional durante la vigencia de la presente Convención decretare un incremento salarial para los Empleados Públicos del orden nacional superior al acordado, el Instituto y SINTRASEGURIDADSOCIAL procederán a revisar y reajustar la escala salarial, para la vigencia anual respectiva.



ARTICULO 40.	INCREMENTO ADICIONAL SOBRE LOS SALARIOS BASICOS 	POR SERVICIOS PRESTADOS AL ISS.





TERCER AÑO DEVIGENCIA



De 1 a menos de 3 años			6.00% (para actuales)

De 3 a menos  de 5 años			6.50% (para actuales)

De 5 a menos de10 años			8.00%

De 10 a menos de 15 años			9.00%

De 15 a menos de 20 años			10.00%

De 20 a menos de 25 años			11.00%

Mas de 25 años				12.00%	



PARÁGRAFO 1. Para los efectos de la aplicación del incremento adicional a los salarios básicos por servicios prestados al Instituto, se entiende que no ha habido interrupción en la prestación de servicios de un trabajador, cuando no han transcurrido más de noventa (90) días calendario continuos entre la fecha de retiro y la de la nueva vinculación.



Los anteriores incrementos adicionales se reconocerán sin restricción alguna a quienes tengan causado el derecho hasta la fecha de retiro del Instituto.



PARÁGRAFO 2. Los trabajadores oficiales que a partir del 1 de noviembre de 1996 pasen de un grupo de tiempo de servicio a otro superior, se les reconocerá la diferencia que resulte entre el porcentaje del nuevo grupo y el anterior, con el salario básico mensual señalado al 1 de noviembre de 1996.



Igualmente a quienes ingresen al primer grupo se les reconocerá el incremento porcentual fijado en el  presente artículo.



PARÁGRAFO 3.  En el caso que el ISS llegare a un acuerdo superior en los incrementos de que hablan los artículos de incremento a los salarios básicos e Incremento adicional a los Salarios Básicos por Servicios Prestados al ISS de la presente Convención Colectiva, con otra organización sindical, automáticamente se harán los ajustes correspondientes.



Para los trabajadores que ingresen con posterioridad al 1 de noviembre de 1996 el incremento adicional de dos salarios básicos por servicios prestados se otorgará a partir del tercer año.



Parágrafo 4. Se congela por el término de diez (10) años (2002-2011) el incremento adicional sobre los salarios básicos por servicios prestados al ISS previsto en el artículo 38 de la CCT vigente a 31 de octubre de 2001,  en la cuantía devengada por el trabajador oficial a partir del 31 de diciembre del año 2001, por consiguiente, dicho valor, será el que se continúe reconociendo por el período señalado 



ARTICULO 41 – PRIMA  TECNICA 

El Instituto de Seguros Sociales continuará reconociendo y pagando la prima técnica salarial mensual y permanente a los trabajadores oficiales médicos, que reúnan y mantengan los requisitos establecidos en la reglamentación vigente.

Esta prima técnica es factor salarial para la liquidación y pago de prima de servicios, vacaciones, prima de vacaciones, cesantías y pensión de jubilación.



ARTICULO 41 A - PRIMA TECNICA PARA PROFESIONALES NO MEDICOS



 A partir del primero de enero de2002 se reconocerá y pagará una prima técnica para los cargos de profesionales no médicos que laboran en el ISS, equivalente al 10% de la asignación básica mensual para los  cargos de profesionales generales y del 12% para los cargos de profesionales especialistas. Esta prima será cancelada mensualmente y no será constitutiva de salario. A más tardar el 31 de diciembre del año 2001 se expedirá la reglamentación correspondiente.





ARTICULO 42.	INCENTIVOS ECONOMICOS



Con el objetivo común de convertir al ISS en la entidad de Seguridad Social integral que mejores servicios ofrezca a la población beneficiaria, las partes acuerdan identificar y poner en marcha incentivos económicos que permitan materializar los propósitos de universalidad, solidaridad y equidad que identifica a las instituciones propias de la Seguridad Social y al mismo tiempo reconocer la labor y dedicación de los trabajadores del ISS como recurso fundamental para dinamizar los procesos internos.

El desarrollo y consolidación de las empresas de la Seguridad Social implica dedicar mayores esfuerzos e inversiones en la formación de los recursos humanos. La aplicación de estímulos que lleguen a todos los niveles de la organización y que refuercen el compromiso con la empresa de quienes lo reciban, representa un instrumento de cambio de invaluables proyecciones.

A partir de la firma de la presente Convención Colectiva, únicamente los trabajadores del ISS que no devengan otros incentivos monetarios (Prima Técnica), serán beneficiarios de la Bonificación por Satisfacción del Usuario y de los esquemas de eficiencia que acá se proponen.

BONIFICACIÓN POR CALIDAD EN EL SERVICIO AL USUARIO  

Para determinar la definición de los mecanismos que presenta la aplicación de esta bonificación, se conformará una comisión paritaria, con representación de tres (3) miembros del Instituto y tres (3) del sindicato.

Con el apoyo de entidades especializadas. y en un término no mayor a cuarenta y cinco (45) días se definirán todos los elementos operativos de la propuesta, la cual tendrá como objetivo central establecer el nivel de satisfacción de los usuarios.

ESQUEMAS DE EFICIENCIA

El Instituto desarrollará en los tres (3) meses siguientes a la firma de la presente Convención, esquemas de eficiencia que permitan reconocer estímulos no salariales a los trabajadores de las áreas de prestación de servicios. Estos incentivos tendrán en cuenta la naturaleza de cada una de las actividades laborales y la relación directa con la eficiencia.

Para la puesta en marcha de los incentivos económicos por eficiencia, el Instituto formará una comisión bipartita con la participación de tres (3) representantes de los sindicatos e igual número de directivos de las distintas vicepresidencias, según sea el caso. Dicha comisión tendrá el encargo de identificar los esquemas de eficiencia que serán propuestos a la Presidencia del Instituto para su aprobación definitiva.



ARTICULO 43.	HORAS EXTRAS.



Cuando por necesidades del servicio los Trabajadores oficiales deban laborar en horas distintas de la jornada ordinaria de trabajo, el Instituto les reconocerá y pagará la totalidad de las horas extras realmente laboradas.



El Instituto pagará en su totalidad y por una sola vez el valor correspondiente a los días compensatorios que adeuda a los trabajadores oficiales a su servicio, hasta la fecha de la firma de la presente convención.



A partir de la firma de la presente convención colectiva, el Presidente del Instituto o las personas en quienes éste delegue esta atribución, podrá autorizar el pago de horas extras a los Trabajadores oficiales que laboren con sujeción a los siguientes requisitos:



El trabajo suplementario o en horas extras deberá ser solicitado previamente por el jefe inmediato de la correspondiente dependencia, mediante comunicación escrita en la cual se especifiquen las actividades que hayan de desarrollarse y el tiempo de duración y la relación de los trabajadores solicitados. Esta petición debe ser dirigida para su correspondiente autorización al jefe del área de Personal correspondiente. 



El reconocimiento de las horas extras se liquidará y pagará de acuerdo con las disposiciones que regulan la materia en el Código Sustantivo del Trabajo.



ARTICULO 44.	PAGO DE COMPENSATORIOS



El ISS por una sola vez, durante la vigencia de la presente convención, identificará todos aquellos casos  en los cuales se adeudan días compensatorios a sus trabajadores.



En un plazo máximo de treinta (30) días a partir de la firma de la Convención se definirá el reconocimiento y pago de los mismos. Como caso excepcional y dentro de los primeros quince (15) días de vigencia de la Convención, el trabajador que desee recibir su Compensatorio en tiempo , podrá solicitarlo por escrito a la oficina de recursos humanos respectiva. 





ARTICULO 45.	ESCALA SALARIAL



Las partes se comprometen a revisar, en un plazo adecuado, la estructura de salarios vigente, con el propósito de hacerlos compatibles con los ajustes originados en las reformas institucionales. Dicha revisión incluirá criterios técnicos en lo referente a la definición de los niveles ocupacionales, las promociones y los ascensos, con el propósito de hacer más moderna y eficiente la administración del Instituto.





ARTICULO 46.	NIVELACION SALARIAL 



La administración, en un plazo máximo de sesenta (60) días a partir de la firma de la Convención, planteará los ajustes que garanticen la nivelación salarial en el caso de las Auxiliares de Enfermería y de las Instrumentadoras.





ARTICULO 47.	NIVELACION SALARIAL ESPECIAL



En el caso de aquellos servidores que se encuentran vinculados como Trabajadores Oficiales y quienes con motivo de la incorporación en planta llevada a cabo en 1980 se les aplicaron porcentajes de aumento salarial inferiores a los reconocidos a quienes se incorporaron, la nivelación, cuando sea pertinente, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días a partir de la firma de la presente Convención.

El mayor incremento salarial solo tendrá efectos prestacionales retroactivos a partir de la firma de modificación del contrato de trabajo.



ARTICULO 48. 	VACACIONES



El Instituto reconocerá y pagará a sus Trabajadores oficiales un descanso remunerado por cada año completo de labores teniendo en cuenta el tiempo de servicio así:



Quienes tengan hasta cinco (5) años de servicio se les reconocerá quince (15) días hábiles.

A quienes tengan más de cinco(5) y no más de diez (10) años de servicios, dieciocho (l8) días hábiles.

A quienes tengan más de diez (l0) años de servicios, veinte (20) días hábiles



Para determinar los días de vacaciones que corresponden a cada trabajador, se tendrá en cuenta su tiempo de servicio en el momento en que se cause el derecho.



ARTICULO  49.	PRIMA DE VACACIONES



Los Trabajadores oficiales tendrán derecho a una prima especial de vacaciones por cada año de labores, de acuerdo con el tiempo de servicios al Instituto así:



A quienes tengan cinco (5) años de servicio, veinte (20) días de salario básico

A  quienes tengan más de cinco (5) años y no más de diez (10) años de servicio el equivalente a veinticinco (25) días de salario básico.

A quienes tengan mas de diez (10) años y no más de quince (15) años de servicio, el equivalente a treinta (30) días de salario básico.

A quienes tengan mas de quince (15) y no más de veinte (20) años de servicio, el equivalente a treinta y cinco (35) días de salario básico

A quienes tengan mas de veinte (20) años de servicio, el equivalente a cuarenta (40) días de salario básico.



PARAGRAFO. La prima de vacaciones se liquidará y pagará con anticipación al día de salir a disfrutar el Trabajador Oficial en tiempo el período vacaciones.



ARTICULO 50.	PRIMA DE SERVICIOS



En adición a la prima legal, los trabajadores oficiales tendrán derecho a dos (2) primas de servicio al año, equivalente cada una de ellas a quince (15) días de salario, pagaderas así: Quince (l5) días de salario, en los primeros quince (15) días del mes de Junio y quince (15) días de salario en los primeros quince (l5) días del mes de diciembre.



PARAGRAFO 1º.	Para la liquidación de la prima de servicios tanto legal como extralegal aquí establecida, se tendrán en cuenta los siguientes factores:



El salario básico mensual que devengue el trabajador en el cargo que desempeñe en 30 de mayo y 30 de noviembre.

El promedio de lo percibido en los seis (6) meses inmediatamente anteriores a junio y diciembre por concepto de trabajo en dominicales y festivos, trabajo suplementario o en horas extras, reemplazos siempre y cuando haya percibido el salario asignado al titular del cargo que reemplaza, auxilio de transporte y prima de vacaciones.



PARAGRAFO 2º 	Tendrán derecho a la prima de servicios los Trabajadores oficiales que hayan laborado durante todo el semestre o a una suma proporcional al tiempo trabajado, siempre y cuando sea éste, por lo menos, la mitad del semestre y no hubieren sido despedidos por justa causa.



PARAGRAFO 3º 	Los primeros treinta (30) días de licencia voluntaria no interrumpirán el tiempo laborado para el reconocimiento de las primas de servicio.  



ARTICULO 51.	PRIMA DE LOCALIZACION



El Instituto reconocerá y pagará a los trabajadores oficiales una Prima mensual de Localización en las mismas condiciones establecidas para los (Funcionarios de Seguridad Social). En un término no mayor de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la presente Convención, el Instituto de Seguros Sociales deberá expedir la resolución que reglamente dicha prima. Para tal efecto se constituirá un Comité donde habrá participación de los representantes de los trabajadores designados por el Sindicato Nacional.





ARTICULO 52.	FOMENTO A LA PRESENCIA INSTITUCIONAL EN DETERMINADAS REGIONES DEL PAIS



Con el fin de lograr la presencia y el establecimiento del Instituto en aquellos lugares y territorios de la Nación, particularmente aislados, distantes, en zonas de conflicto y climas malsanos se conviene incrementar la Prima de Localización, la cual quedará en un 15% del valor de la asignación básica mensual, que equivale a un incremento del 50% sobre el porcentaje actual, para el personal que labore en las localidades ya previstas por el Instituto.



El Comité Nacional de Vivienda estudiará y recomendará los requisitos especiales, para otorgar créditos de vivienda a los trabajadores ubicados en estas zonas.



En caso de fallecimiento de un trabajador del Instituto que se encuentre prestando servicios en una de estas regiones, se cancelará el seguro de vida incrementado en un 25% del seguro de vida  convencional.





TITULO CUARTO



AUXILIOS



TRANSPORTE, ALIMENTACION, TRASLADO, OFTALMOLOGICO, MUERTE DE UN FAMILIAR, MATRIMONIO, FUNERARIO, MATERNIDAD, ENFERMEDAD



ARTICULO 53.	AUXILIO DE TRANSPORTE



El Instituto reconocerá y pagará en todo el país a los trabajadores oficiales, beneficiarios de esta Convención, para la vigencia del 1 enero de 2002 al 31 de diciembre  de 2004, un auxilio de transporte equivalente al valor que paga a 31 de diciembre de 2001 incrementado para cada uno de los años de vigencia de la Convención en el IPC nacional causado en el año inmediatamente anterior.



Así mismo se les reconocerá el valor del transporte, a los Trabajadores que en desempeño de sus funciones deban desplazarse a ciudad o municipio distinto de su sede habitual sin comisión de servicios.



El Instituto continuará reconociendo y pagando lo estipulado en la resolución No.2191 de mayo 9 de 1991.



PARÁGRAFO 1. Los Trabajadores Oficiales que deban hacer uso del servicio de transporte en los sitios en donde el Instituto suministre este servicio, no tendrán derecho al auxilio en la cuantía estipulada en el presente artículo.



PARAGRAFO 2. El INSTITUTO se compromete a reconocer y garantizar el valor del transporte a los médicos que en el desempeño de sus funciones deban desplazarse a un municipio distinto al de su sede habitual de trabajo. 





ARTICULO  54.	AUXILIO DE ALIMENTACION



El Instituto reconocerá y pagará en todo el país a los Trabajadores Oficiales que desempeñen los cargos de Ayudantes, Auxiliares, Secretarias, Conductores, Porteros y Técnicos hasta Grado 20, beneficiarios de esta Convención, para la vigencia del 1 de enero del año 2002 al 31 de diciembre del año 2002, un auxilio de alimentación equivalente al valor que paga a 31 de diciembre de 2001 incrementado para cada uno de los años de vigencia de la Convención en el IPC nacional causado en el año inmediatamente anterior. 



Los Trabajadores Oficiales cuya vinculación sea de seis (6) o más horas que laboren en clínicas, en el área Asistencial, de Servicios Generales y como Auxiliares (Recepcionistas), tendrán derecho a que el Instituto les suministre, con una frecuencia habitual, la alimentación gratuita durante su jornada de trabajo. En este caso no se pagará el auxilio monetario a que hace referencia el inciso anterior.



Los Trabajadores beneficiarios del servicio de alimentación, que por prescripción médica y evaluación nutricional por parte del Instituto, requieran de dietas especiales de alimentación, el Instituto las concederá.





ARTICULO 55.	 AUXILIO DE TRASLADO.



El Instituto reconocerá al Trabajador Oficial que sea trasladado con carácter permanente a otro municipio y por lo tanto tenga que cambiar de domicilio para el desempeño de sus funciones, el valor de los pasajes para él y su familia, lo mismo que el valor del transporte de sus enseres domésticos.





ARTICULO 56.	ANUALIDAD DEL AUXILIO OFTALMOLOGICO



El Instituto pagará un auxilio especial oftalmológico para todos sus Trabajadores Oficiales equivalente al 30% del salario mensual, sin exceder de un salario mínimo legal mensual, con destino a la compra de gafas o lentes de contacto, una vez al año, si así lo requiere la salud visual del trabajador. 



Lo previsto en el presente artículo se congela por diez (10) años y en consecuencia se suspende por el mismo periodo (2002-2011) la destinación de recursos.





ARTICULO 57.	AUXILIO POR MUERTE DE UN FAMILIAR



El Instituto reconocerá por la muerte comprobada del padre, de la madre, de los hijos o del cónyuge o compañero (a) debidamente inscrito (a) en el Instituto, un auxilio equivalente al 70% del salario mínimo legal mensual, siempre y cuando dependan económicamente del trabajador, previa comprobación de esta circunstancia.





ARTICULO 58.	AUXILIO POR MATRIMONIO



El Instituto reconocerá por el matrimonio comprobado un auxilio equivalente al 20% del salario mínimo legal mensual. Si los contrayentes fueren Trabajadores oficiales del Instituto, cada uno recibirá por separado el auxilio mencionado.

ARTICULO 59.	AUXILIO FUNERARIO



En caso de muerte de un Trabajador Oficial al servicio del Instituto, se reconocerá y pagará a quien compruebe haber sufragado los gastos de entierro un auxilio equivalente a la diferencia entre la suma de  $10.000 más el 20% del salario mínimo legal mensual, y la suma reconocida por los reglamentos generales del seguro obligatorio de invalidez, vejez y muerte, si este fuere inferior.



ARTICULO 60.	AUXILIO DE MATERNIDAD.



El Instituto reconocerá  en caso de parto un auxilio de maternidad equivalente al 20% del salario mínimo legal  mensual, previa comprobación del hecho que se hará con la presentación del acta de registro civil de nacimiento. En caso de parto múltiple se reconocer0á la suma anotada por cada hijo.



ARTICULO 61.	AUXILIO POR ENFERMEDAD



En caso de incapacidad comprobada de un Trabajador Oficial para desempeñar sus labores, ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, se le reconocerá la remuneración completa que corresponda a su cargo durante todo el período que permanezca incapacitado, o la diferencia entre dicha remuneración y lo que reciba por concepto de la prestación económica por enfermedad o accidente de trabajo para los afiliados al seguro social obligatorio.



La licencia por enfermedad no interrumpe el tiempo de servicio.





TITULO QUINTO



CESANTIA, PAGO DE CESANTIA PARCIAL, PLAN ESPECIAL DE PRESTAMOS DE VIVIENDA, INTERESES A LA CESANTIA , FONDO DE  RESERVAS DE LAS CESANTIAS, PIGNORACION DE CESANTIAS POR PRESTAMOS A COVISS, SUBSIDIO FAMILIAR, VIATICOS, TRANSPORTE Y VIATICOS PARA LOS NEGOCIADORES DE LA CONVENCION, SEGURO DE VIDA EXTRALEGAL POR MUERTE DE UN TRABAJADOR OFICIAL, RECOMPENSA POR SERVICIOS Y TRANSPORTE EN COMISIONES DE ESTUDIO.







ARTICULO 62.	CESANTIA E INTERESES A LA CESANTIA



A partir del primero de enero del año 2002 se congela la retroactividad de las cesantías por diez (10) años.



El Instituto procederá a liquidar a 31 de diciembre de 2001, en forma retroactiva, las cesantías de la totalidad de los trabajadores, y liquidará sobre dicho monto intereses en cuantía del doce por ciento (12%) anual correspondientes al año 2001, los cuales serán cancelados durante el mes de enero del año 2002.



A 31 de diciembre del año 2002, y por los años subsiguientes, las cesantías se liquidarán anualmente y por las mismas se reconocerán intereses  a la tasa del doce por ciento (12%) anual por el respectivo año objeto de liquidación, los cuales serán cancelados durante el mes de enero del año siguiente. 



Sobre el monto de las cesantías liquidadas a 31 de diciembre del año 2001, el Instituto reconocerá a partir del primero de enero del año 2002, intereses equivalentes al 15% anual. En el caso de los trabajadores que no gocen de prima técnica, esta tasa de interés se incrementará en un punto. Los intereses aquí señalados se pagarán en el mes de enero del año siguiente, esto es, enero de 2003. En los años subsiguientes, el saldo de dichas cesantías acrecentado con las cesantías anuales liquidadas por el año inmediatamente anterior, y disminuido en el monto de las cesantías parciales pagadas durante la vigencia, causarán intereses a las mismas tasas y para los mismos grupos de trabajadores, antes señalados.  



A partir del año 2002 y para efectos del pago de cesantías parciales, se destinará una partida con recursos anuales equivalentes, como mínimo, al 18% del valor de la deuda por concepto de cesantías liquidadas a 31 de diciembre de 2001. La distribución y asignación de estos recursos se realizará conjuntamente por la empresa y el sindicato





Para efectos de la liquidación de cesantía se tendrán en cuenta los siguientes factores:



Asignación básica mensual

Prima de vacaciones y de servicio legal o extralegal

Horas extras

Recargos nocturnos.

Dominicales y feriados

Auxilio de alimentación y transporte

Viáticos.





ARTICULO 63.	PAGO DE CESANTIA PARCIAL



El Instituto en todos sus Niveles, liquidará y pagará las cesantías parciales en un término no mayor a treinta (30) días, contados a partir de la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal para la cuenta de la correspondiente solicitud.



PARAGRAFO.  El Instituto hará los estudios técnicos necesarios que le permitan asignar los recursos presupuestales suficientes para cumplir con el reconocimiento y pago de las cesantías parciales a sus trabajadores. 





ARTICULO 64.	PLAN ESPECIAL DE PRESTAMOS DE VIVIENDA



El Instituto aportará para el Plan Especial de Préstamos de Vivienda:



El 4.4% del valor del rubro presupuestal “ sueldos de personal de nóminas”, para la vigencia de 1997.



El 4.5% del valor del rubro presupuestal “sueldos de personal de nóminas” para la vigencia de1998.

 

El 5% del valor del rubro presupuestal “sueldos de personal de nóminas” para la vigencia de 1999.



Formarán parte de este Fondo de Vivienda para cada vigencia, además del valor estipulado en este punto, los rendimientos financieros del capital, más la recuperación de cartera de la misma  vigencia.



El interés de los préstamos de vivienda para los servidores del Instituto será del 10% anual.



El Comité Nacional de Vivienda estudiará la factibilidad de convertir el Plan Especial de Préstamos de Vivienda en una entidad autónoma, o en su defecto la posibilidad legal y financiera  de establecer un convenio para la administración de algunos procedimientos, a través de una entidad especializada. El acuerdo a que llegue la comisión se consignará en el Acta correspondiente, la cual formará parte integral de la Convención Colectiva de Trabajo. Las partes acuerdan adelantar este trabajo dentro de los sesenta (60) días siguientes a la firma de la presente Convención Colectiva de Trabajo.



La Resolución No.5004 del 16 de septiembre de 1996 reglamenta al Plan de Prestamos de Vivienda para los Trabajadores del Instituto.



PARÁGRAFO: Se congela por cinco años (2002-2006) el aporte de la empresa al Fondo Especial de Préstamos de Vivienda y se garantiza una contribución anual del ISS de1000 millones de pesos.







ARTICULO 65.	 INTERESES  PROPORCIONALES A LA CESANTIA.





En aplicación del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, y el inciso 3 del artículo segundo del Decreto 116 de 1976, en los casos de liquidación y pago parcial de cesantía, la liquidación de intereses se hará proporcionalmente al tiempo de servicio, transcurrido entre el 31 de diciembre inmediatamente anterior y la fecha de la respectiva liquidación.









ARTICULO 66. 	FONDO DE RESERVAS DE LAS CESANTIAS



Se conformará una comisión entre el Instituto y el Sindicato para que una vez se expida la ley se elabore un proyecto de reglamento del Fondo de Reserva de Cesantía en un término de sesenta (60) días, el cual deberá ser sometido a consideración y aprobación por parte del Gobierno Nacional, salvo que en la ley se faculte al Instituto de Seguros Sociales para su reglamentación, caso en el cual será sometido al Consejo Directivo o quien haga sus veces.





ARTICULO 67.	PIGNORACION DE CESANTIAS  POR PRESTAMOS  A COVICSS.



La pignoración de las cesantías y el traslado de las mismas a Covicss deberá ser autorizado previamente por el trabajador, y únicamente en este evento el Instituto podrá llevar a cabo el traslado por concepto de préstamos a Covicss.





ARTICULO 68.	SUBSIDIO FAMILIAR.

 

El Instituto pagará como subsidio familiar a los Trabajadores oficiales, la suma resultante del reparto del cuatro por ciento (4%), conforme a la ley, del valor de la nómina general mensual por cada hijo, hasta la edad de l8 años y con carácter permanente si es inválido.



PARÁGRAFO. Dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la firma del presente acuerdo convencional, el Instituto y ASMEDAS, seleccionaran las Cajas de Compensación Familiar para prestar  los servicios que ofrecen, a los trabajadores oficiales médicos. Una vez seleccionadas las Cajas, el Instituto y ASMEDAS analizarán las propuestas presentadas y en los siguientes treinta (30) días, definirán de común acuerdo aquellos que representen las mejores alternativas.

El Instituto por su parte, procederá a concretar los respectivos convenios.





ARTICULO 69.	VIATICOS



Cuando un Trabajador Oficial deba desplazarse en comisión de servicios, tendrá derecho al reconocimiento y pago de viáticos de acuerdo con las escalas fijadas por el Gobierno Nacional.





ARTICULO 70.	TRANSPORTE Y VIATICOS PARA LOS NEGOCIADORES DE LA CONVENCIÓN



El Instituto de Seguros Sociales reconocerá y pagará viáticos y pasajes para los negociadores principales y suplentes del SINTRASEGURIDADSOCIAL, que residan en lugar distinto al de la ciudad sede de la reunión. El nivel nacional reconocerá el valor de los viáticos correspondientes al día anterior, a los días de negociación y al posterior a éstos por jornada completa.



El Instituto otorgará a los negociadores durante el tiempo que participen en la negociación colectiva, los necesarios permisos remunerados. Así mismo proveerá los reemplazos que se requieran para garantizar el buen servicio.







ARTICULO 71.	SEGURO DE VIDA EXTRALEGAL POR MUERTE DE UN TRABAJADOR OFICIAL



En caso de fallecimiento de un trabajador oficial al servicio del Instituto, además del seguro por muerte que se reconoce, de conformidad con los reglamentos generales del seguro obligatorio de invalidez, vejez y muerte, el Instituto pagará la suma de  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS ($132.192) como seguro de vida extralegal, a los familiares que señale dicho reglamento. ( Valor Año 1996)



Esta suma será incrementada anualmente en forma automática con el porcentaje de aumento a los salarios básicos pactadas para cada vigencia.





ARTICULO 72.	RECOMPENSA POR SERVICIOS



A partir de la vigencia de 1981, el Instituto reconocerá por una sola vez a sus Trabajadores oficiales cuando cumplan veinte (20) años de servicios continuos o discontinuos al Instituto, una bonificación de antigüedad equivalente a un (1) mes de salario. 





ARTICULO 73.	TRANSPORTE EN COMISIONES DE ESTUDIO



El Instituto reconocerá pasajes a los trabajadores que asistan a eventos de capacitación en aspectos relacionados con su cargo, en salud o seguridad social, en el país o en el exterior y sólo en aquellos eventos en los que no se encuentre incluido el reconocimiento de los pasajes.



Dicho reconocimiento se imputará al presupuesto del ISS.







TITULO SEXTO



SERVICIOS ASISTENCIALES, SERVICIOS MEDICO ASISTENCIALES PARA LOS FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES OFICIALES, SALACUNAS Y GUARDERIAS INFANTILES, CREACION Y AUXILIO PARA GUARDERIAS, ACCIDENTES DE TRABAJO ANTES Y DESPUES DE LA JORNADA, SALUD OCUPACIONAL, DESGASTE VISUAL, SERVICIOS ESPECIALES PARA NIÑOS SUBDOTADOS, SERVICIOS ODONTOLOGICOS INTEGRALES, RECUPERACION PARA LA JORNADA NOCTURNA.





ARTICULO 74.	SERVICIOS ASISTENCIALES



Los Trabajadores oficiales tendrán derecho a los servicios asistenciales de salud y a las prestaciones económicas en materia de enfermedad general, maternidad, enfermedad profesional y accidente de trabajo según los reglamentos generales de los seguros sociales obligatorios. El Instituto prestará, en cuanto lo permita la organización de los servicios médicos y odontológicos, los servicios a que tiene derecho los Trabajadores oficiales como afiliados, en los sitios de trabajo,  los Trabajadores oficiales cotizarán al Instituto en la forma establecida en los respectivos reglamentos.







ARTICULO 75.	SERVICIOS MEDICO ASISTENCIALES PARA LOS FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES OFICIALES



Se hará extensivo el servicio médico-familiar en los términos y condiciones establecidos en los reglamentos de medicina familiar del ISS, como entidad aseguradora, a las personas que adelante se relacionan, que dependan económicamente del Trabajador Oficial:



Cónyuge o compañero (a) permanente debidamente inscrito (a)

Hijos legítimos, extramatrimoniales y adoptivos, hasta la edad de 18 años

Padres



Salvo lo establecido en el literal a) las demás personas señaladas serán concurrentes.

No obstante lo dispuesto en el literal b), a los hijos incapacitados para trabajar por razón de invalidez, se les suministrará el servicio médico a cualquier edad.



A los hijos incapacitados para trabajar por razón de estudios, se les prestará el servicio hasta el cumplimiento de la edad de 23 años, siempre y cuando estén realizando estudios post-secundarios, intermedios o técnicos, para lo cual deberán acreditar que están realizando dichos estudios, mediante certificación expedida por el correspondiente establecimiento educativo, debidamente autorizado por el Gobierno Nacional.



El ISS garantizará la prestación de los servicios de salud a los trabajadores de la entidad y sus familias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto ley 1650 de 1977.





ARTICULO 75 A.	SALACUNAS Y GUARDERIAS INFANTILES



El Instituto de Seguros Sociales, mediante convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, además de las existentes instalará y pondrá en funcionamiento salacunas y guarderías infantiles en el Nivel Nacional  y en las Seccionales, destinadas a los hijos de los trabajadores del ISS, de conformidad con estudios previos de sus oficinas de Planeación y de los representantes de los trabajadores.



Donde no se considere su instalación y existan trabajadores que deban utilizar servicios de guarderías o similares para sus hijos, el Instituto hará arreglos directos con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a fin de obtener la prestación de este servicio.





ARTICULO 76.	CREACION Y AUXILIO PARA GUARDERIAS



Lo previsto en el presente artículo con relación al auxilio de guarderías se congela por diez (10) años y en consecuencia se suspende por el mismo período (2002-2011) la destinación de recursos).



El Instituto en cada uno de sus niveles asegurará la asignación de recursos suficientes para atender la demanda de servicios en el programa de guardería ya sea por convenio u otorgamiento del auxilio.



Los Comités de Bienestar Social de cada Seccional regularán la forma y modalidad de otorgar los auxilios destinados a fortalecer este servicio. El Comité de Bienestar Social Nacional ejercerá la supervisión y control de dichos Comités.

 

PARÁGRAFO. Se suspende por diez (10) años (2002-2011) la destinación de recursos para el reconocimiento del auxilio de guarderías.





ARTICULO 77.	ACCIDENTES DE TRABAJO ANTES O DESPUES DE  LA  JORNADA



El Instituto reconoce como Accidente de Trabajo todo suceso imprevisto y repentino que le ocurra al trabajador hora y media antes de iniciar su jornada laboral y hora y media después de terminada ésta, bajo las mismas condiciones que señalan los reglamentos generales de accidentes de trabajo y enfermedad profesional. También, en los mismos términos, reconoce como accidentes de trabajo los sucedidos en los desplazamientos de los médicos beneficiarios que cubren turnos en la modalidad de disponibilidad o de llamada.



PARAGRAFO.  Así mismo, se considera accidente de trabajo, aquel que sobrevenga  por causa o con ocasión del desarrollo de actividades sindicales.



El Instituto efectuará los trámites administrativos internos, especialmente los relacionados con aportes adicionales a la Administradora de Riesgos Profesionales, para el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas correspondientes.





ARTICULO 78.	SALUD OCUPACIONAL



El Instituto de Seguros Sociales dará cumplimiento a la integración del Comité de Salud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos número 614 del 14 de marzo de 1.984 y 1295 de 1994.



En dichos comités habrá representación por parte de los trabajadores oficiales, para lo cual las organizaciones sindicales determinarán los mecanismos para elegir sus representantes en un plazo no mayor de 30 días después de firmada la presente convención colectiva de trabajo..



Los Comités Nacionales de Salud Ocupacional y los Comités Seccionales y Locales trabajarán en coordinación con las diferentes áreas y rendirán informes sobre las condiciones laborales de sus empleados en prevención de accidentes de trabajo y detectarán los riesgos para la salud.



Como parte del proyecto de readecuación funcional del Seguro Social, se creará el área de Salud Ocupacional de cobertura nacional o seccional, con funciones de diseño,  coordinación y ejecución de programas de salud ocupacional, previstos para el ISS, en los programas globales de salud ocupacional y en las recomendaciones de los comités respectivos.



El ISS asignará, anualmente, la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES ($150.000.000.oo), para el desarrollo de programas de promoción, prevención, capacitación y foros en salud ocupacional, dirigidos a los trabajadores del Instituto, lo cual se ejecutará siguiendo las recomendaciones de salud ocupacional.



El Instituto con participación de las Organizaciones Sindicales, diseñará dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la firma de la presente convención colectiva, el programa de salud ocupacional para todos los trabajadores de la institución, en especial para aquellos que laboran con radiaciones ionizantes, drogas oncológicas, pacientes infectocontagiosos y líquidos corporales,  para lo cual dispondrá los recursos técnicos y científicos para la buena marcha de las actividades en pro del bienestar colectivo de los trabajadores. Así mismo pondrá sus centros de documentación científica a disposición de las Organizaciones Sindicales para el cumplimiento de estos objetivos.



PARAGRAFO 1o.	A los trabajadores que laboren  en áreas de lavandería y zonas de riesgo infecto-contagioso, el Instituto los dotará de todos los elementos necesarios para su protección, así como las vacunas y exámenes médicos períodicos de acuerdo a criterios de especialistas (sida, hepatitis B, gangrenas, etc).



PARAGRAFO 2o.	Labores personales áreas alto riesgo.  El Instituto y el SINDICATO conformaran una comisión paritaria en un término no mayor a 120 días contados a partir de la firma de la presente convención para formular las recomendaciones en el campo administrativo y laboral, acordes con la naturaleza de la actividad que desempeñen..



ARTÍCULO 79:	DISMINUCION DE LA EXPOSICION AL RIESGO DIAS DE DESCANSO ADICIONAL



El INSTITUTO se compromete a conceder ocho (8) días de descanso remunerado al año a los médicos  que laboren habitualmente, durante un año en los servicios de urgencia y diez (10) días de descanso remunerado al año para aquellos que trabajen en Unidades de Cuidados Intensivos.

A  los médicos citados se les designarán los respectivos reemplazos.



ARTICULO 80.	DESGASTE VISUAL



Con el propósito de disponer de elementos de juicio apropiados, el Instituto, en los tres (3) primeros meses siguientes a la firma de la presente Convención, adelantará exámenes sobre agudeza visual a los trabajadores oficiales Bacteriólogos. Dichos exámenes deberán servir para establecer los orígenes de las limitaciones y del desgaste visual. A partir de los resultados de estos exámenes, las partes convienen analizar la importancia y alcance del tema desde el punto de vista de los accidentes y enfermedades profesionales.





ARTICULO 81.	SERVICIOS ESPECIALES PARA NIÑOS SUBDOTADOS



El Instituto dará estricta aplicación para el caso de los hijos de los Trabajadores oficiales, a los alcances contenidos en el artículo 9o. literal b) en concordancia con el artículo 39 literal c) del Reglamento General del Seguro E.G.M. Acuerdo 536 de 1974 aprobado mediante Decreto 0770 de 1975, en lo que hace referencia a programas de tratamiento y rehabilitación de niños que nacen con limitaciones físicas y psicológicas. Así mismo dispondrá que dichos programas podrán desarrollarse en sus centros de Rehabilitación Profesional o dependencias afines con que cuenta el ISS.



PARAGRAFO. El Instituto celebrará convenios con entidades especializadas para tratamiento y rehabilitación de niños subdotados, para los hijos de sus trabajadores, siendo de cuenta del Instituto los gastos que ocasione la prestación de estos servicios.





ARTICULO 82.	SERVICIOS ODONTOLOGICOS INTEGRALES



El Instituto de Seguros sociales, otorgará tratamiento de odontología general y especializada a los trabajadores oficiales y sus beneficiarios.



En el caso de mal oclusiones en menores de 14 años el ISS prestará el Tratamiento Preventivo correspondiente, a los hijos de los trabajadores oficiales.



La Administración Nacional del Instituto presentará al Consejo Directivo del ISS un proyecto de Acuerdo en un término de noventa (90) días contados a partir de la firma de la presente Convención, para la reglamentación del servicio de ortodoncia orientado al tratamiento de patologías funcionales que afecten el estado de salud del paciente.





ARTICULO 83.	RECUPERACION PARA LA JORNADA NOCTURNA



El Instituto acondicionará lugares adecuados de descanso para efecto de que los trabajadores del área asistencial,  que laboran en jornadas nocturnas de doce (12) horas, puedan recobrar su capacidad de trabajo disminuida por la fatiga, el cansancio y el stress cuando sus labores así lo permitan.



TITULO SEPTIMO



CAPACITACION, FOMENTO A LA CAPACITACION,  CAPACITACION, EDUCACION Y BIENESTAR SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES, CONVENIO ISS SENA, COMITE DOCENTE NACIONAL, DOTACION DE UNIFORMES, FOMENTO A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA RECREATIVA Y CULTURAL, POLITICA INTEGRAL DEL DEPORTE LA RECREACION LA CULTURA Y DEL USO RACIONAL DEL TIEMPO LIBRE, DIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DETENCION DEL TRABAJADOR POR LAS AUTORIDADES,  DAÑOS A ELEMENTOS DE TRABAJO, TECNIFICACION DE ENFERMERIA AUXILIAR, PREMIO NACIONAL DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES A LA EXCELENCIA ACADEMICA, CONVENIO CONTRAPRESTACION DE SERVICIOS.



ARTICULO 84.	CAPACITACION A LOS TRABAJADORES  OFICIALES



Capacitación es un proceso continuo y permanente, intra y extrainstitucional que permite a los trabajadores del ISS tener un nivel de conocimiento acorde con los avances científicos, administrativos y tecnológicos.



Por tanto, el Instituto definirá las políticas de capacitación, teniendo en cuenta criterios de necesidades de los servicios, accesibilidad , distribución equitativa de los recursos económicos, funcionalidad y eficiencia institucional, así como equidad e igualdad de oportunidades y teniendo en cuenta los requerimientos de la organizacion sindical, garantizando la representación de esta en los comités docentes Nacional y seccionales.

  

El Instituto garantizará la autonomía y obligatorio cumplimiento en las decisiones de los comités de capacitación nacional y seccionales.



El Instituto por conducto de la División de Desarrollo de Personal y su respectiva Sección de Capacitación del Nivel Nacional programará cursos de capacitación y actualización para los Trabajadores Oficiales de acuerdo a los programas generales del Instituto. El Sindicato a su vez planeará y promoverá proyectos sobre cursos de capacitación para los Trabajadores Oficiales, los cuales se adelantarán coordinadamente de acuerdo con las necesidades del Instituto.



PARAGRAFO 1o.  El Instituto adecuará los horarios de los trabajadores que adelanten estudios con el fin de facilitarles la debida asistencia a clase.



PARAGRAFO 2o.  El Instituto impulsará convenios con universidades y entidades educativas del país, con el fin que los trabajadores tengan acceso a las áreas educativas de salud y seguridad social.



PARAGRAFO 3o.  El Instituto garantizará que todo trabajador recibirá un evento de capacitación mínimo al año.

PARAGRAFO 4o.  Los beneficiarios del programa de capacitación en especializaciones, maestrías, doctorados o cursos en el exterior se comprometerán a la contraprestación de sus servicios por el doble del tiempo de la capacitación recibida.



PARAGRAFO 5o.  Atendiendo las necesidades de capacitación de las Auxiliares de Servicios Asistenciales (Enfermería), el Instituto acuerda con SINTRASEGURIDAD SOCIAL brindar facilidades para que este personal que cumpla con las pruebas de admisión a las facultades respectivas, pueda acceder a cursar la carrera de enfermería.



PARAGRAFO 6º. El INSTITUTO  brindará capacitación a los médicos en la siguiente forma :

Elaborará con la colaboración un plan de capacitación, el cual será aprobado, adoptado e impulsado por los Comités docente nacional y de capacitación seccionales.

Los Comités docente nacional y de capacitación de las seccionales seleccionarán a los médicos que asistirán a los eventos de capacitación. EL INSTITUTO garantizará el trámite y aprobación de las respectivas comisiones de estudios.

En los diferentes eventos científicos en donde el médico participe con carácter de conferencista o presente trabajos representando al INSTITUTO, éste sufragará los gastos que demande dicha participación, previa evaluación de los Comités docente nacional o de capacitación seccionales, según sea el caso.

El INSTITUTO garantizará anualmente estudios de Postgrado por lo menos a un médico de cada Seccional Tipo B y a tres médicos en las Seccionales Tipo A, en las especializaciones que la entidad requiera de manera prioritaria. Los médicos seleccionados deberán cumplir con los requisitos exigidos por las Instituciones educativas.

ENCUENTRO NACIONAL DE MEDICOS DE URGENCIAS

El INSTITUTO garantizará la realización de un Encuentro Nacional de Médicos de Urgencias cada año. Dentro de las finalidades del Encuentro Nacional de Médicos de Urgencias están las de establecer protocolos en el manejo de pacientes urgentes, así como conocer, analizar e impulsar programas y políticas de Seguridad Social. El INSTITUTO programará y coordinará la realización de este evento anual y el INSTITUTO sufragará los gastos que demande.

El INSTITUTO garantizará la asistencia al diez por ciento (10%) del total de médicos en cada seccional.



Con el fin de actualizar los conocimientos, la tecnificación y cualificación del personal de enfermería auxiliar, el Instituto brindará las facilidades respectivas.



El trámite de solicitudes se llevará a cabo a través de los Comités Docentes Seccional y/o Nacional.





ARTICULO 85.	FOMENTO A LA CAPACITACION



El Instituto formulará en el curso del presente año el modelo de desarrollo de Recursos Humanos, el cual contendrá las políticas y procedimientos de capacitación.  Este será instrumentado en el Nivel Seccional por los Comités de Capacitación y en el Nivel Nacional por el Comité Docente Nacional.





ARTICULO 86.	CAPACITACION, EDUCACION Y BIENESTAR  SOCIAL PARA 	 		     LOS TRABAJADORES OFICIALES



Para atender las solicitudes de SINTRASEGURIDADSOCIAL en relación con los programas de bienestar social de los trabajadores, el ISS destinará una partida dentro de su presupuesto para sufragar los gastos que generen  el patrocinio de las actividades culturales, deportivas, recreativas y educativas para sus trabajadores. Para cada actividad se desarrollará un programa de cumplimiento y la asignación de un presupuesto.



La coordinación a Nivel Nacional de dichos programas estará a cargo de la Gerencia Nacional de Recursos Humanos, dependencia que informará del presupuesto respectivo, considerando las sugerencias del Sindicato.



Las partidas que se asignen y los contratos que se llegaren a formalizar para desarrollar los programas de bienestar social de los trabajadores, estarán enmarcados dentro de las disposiciones legales.



El Instituto fomentará el bienestar social, las políticas recreacionales, deportivas y de utilización del tiempo libre a todos los trabajadores.



El Instituto realizará actividades de bienestar social teniendo en cuenta criterios de participación y distribución de recursos económicos, equitativos para todas las Seccionales.



El Instituto garantizará la representación de las agremiaciones en los Comités Nacional y Seccionales de Bienestar Social.



PARAGRAFO.  Las partes acordarán los programas y la distribución de los recursos asignados para la aplicación efectiva de lo consagrado en el presente artículo dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma de la presente Convención y/o vigencia de la misma.





ARTICULO	87.	CONVENIO ISS - SENA



El Instituto de Seguros Sociales de conformidad con las recomendaciones del Comité Docente Nacional, identificará aquellas áreas en las cuales se requiera la formación de personal con apoyo del SENA y definirá los términos de los acuerdos que permitan llevar a cabo la formación del personal vinculado, para atender las necesidades de Recursos Humanos en los diferentes frentes.



Definido este proceso, los trabajadores recibirán capacitación o entrenamiento con materias objeto del contrato de aprendizaje, en su sitio de trabajo y este período de formación dado o autorizado por el SENA, se tendrá como parte de la cuota de aprendices a cargo del Instituto.



De acuerdo a la recomendación del Comité Docente Nacional, podrá incluirse un otrosí en los contratos de trabajo vigentes, garantizando los derechos laborales de cada trabajador.



Excepcionalmente y cuando las necesidades del servicio lo requieran, previa recomendación del comité Docente Nacional, el Instituto podrá vincular aprendices, para lo cual adelantará los trámites pertinentes.





ARTICULO 88.	COMITE DOCENTE NACIONAL.



SINTRASEGURIDADSOCIAL mantendrá los actuales representantes en el Comité Docente Nacional.





ARTICULO 89.	DOTACION DE UNIFORMES A LOS TRABAJADORES OFICIALES



El Instituto continuará suministrando la dotación de uniformes al personal que lo venía recibiendo para el cumplimiento de sus labores.



El Instituto suministrará a los trabajadores oficiales, de acuerdo con sus funciones y oficios: vestidos, delantales, blusas, overoles, etc. Al personal de conductores, porteros-celadores, ascensoristas, camilleros de ambulancia, se les suministrarán uniformes de paño cuando laboren en climas fríos y en climas cálidos se les suministrarán uniformes confeccionados en material apropiado para la región.



El Instituto seguirá suministrando dotación de labor con los respectivos zapatos de acuerdo a la reglamentación vigente así:



Cada seis (6) meses, tres (3) dotaciones a los ayudantes, ayudantes de servicios asistenciales, auxiliares de servicios asistenciales, técnicos de servicios asistenciales, profesionales asistenciales de apoyo 1, profesionales asistenciales de apoyo II, profesionales asistenciales de apoyo III y enfermeros.



Cada seis (6) meses dos (2) dotaciones a los porteros, celadores, cocinero jefe, conductores, ayudantes de servicios administrativos, auxiliares de servicios administrativos, secretarias, técnicos de mantenimiento, ascensoristas y empacadores.



El Instituto suministrará dotación de tres (3) blusas cada seis (6) meses, a los trabajadores oficiales: médicos generales, médicos especialistas, odontólogos generales y odontólogos especialistas. 



El Instituto suministrará uniformes completos, confortables y adecuados a las(os) auxiliares de enfermería certificadas(os) dos (2) dotaciones completas en cada una de las siguientes fechas: 30 de abril, 31 de agosto y 20 de diciembre. Se entenderá por dotación completa los siguientes elementos: Uniformes, zapatos, medias, tocas y demás elementos de bioseguridad. 



PARÁGRAFO 1o. El personal de trabajadores en el desempeño de sus respectivas funciones u oficios, durante las horas laborales, están en obligación de vestir los uniformes y/o prendas suministradas por el Instituto.



La no utilización de los uniformes y zapatos por parte de los trabajadores, releva de esta obligación al Instituto de Seguros Sociales.



PARÁGRAFO 2o. Periódicamente el Comité Nacional de Bienestar Social evaluará la reglamentación vigente sobre la materia y hará los ajustes necesarios.



PARÁGRAFO 3º. El Instituto garantiza destinar los recursos anuales necesarios para suministrar a los trabajadores oficiales como mínimo tres y  como máximo cuatro dotaciones de uniformes anuales, en los términos previstos en el presente artículo y la reglamentación correspondiente.







ARTICULO 90.	FOMENTO A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA, RECREATIVA Y 			           CULTURAL.



El Instituto y el sindicato de manera coordinada fomentarán el desarrollo y la práctica de las diferentes disciplinas deportivas de acuerdo con los programas del Departamento Nacional de Desarrollo de Personal y de la Coordinación de Bienestar Social de la Entidad.



El Instituto de Seguros Sociales entregará al sindicato a través de un contrato de administración la finca de recreacional La Victoria (Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander). Las partes convendrán los términos y vigencia del contrato.





ARTICULO 91.	POLITICA INTEGRAL DEL DEPORTE LA 	RECREACION LA 			           CULTURA Y DEL USO RACIONAL  DEL TIEMPO LIBRE



El Instituto y los representantes de la organización sindical de manera coordinada  fomentarán el desarrollo y la práctica de las diferentes disciplinas deportivas, culturales y recreativas, de acuerdo con los programas de bienestar social de la entidad.   Para el óptimo cumplimiento de los diferentes programas deportivos el Instituto previamente a cada evento evaluará las condiciones físicas, atléticas y de entrenamiento de los participantes.



El ISS apropiará las partidas presupuestales necesarias de manera oportuna a comienzo del año, para el cumplimiento de las políticas de bienestar social y propenderá en aquellos lugares donde sea posible, por la adecuación de áreas para la práctica de deportes, todo dentro de una política de manejo del tiempo libre de los trabajadores.



El ISS podrá celebrar convenios con entidades especializadas en actividades deportivas, recreativas y culturales.







ARTÍCULO 92.	DIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL



El Instituto consagrará el día 26 de septiembre como DIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL..





ARTICULO 93.	DETENCION DEL TRABAJADOR POR LAS AUTORIDADES



Cuando un trabajador sea detenido por las autoridades, por hechos directamente relacionados con su trabajo, el Instituto no descontará los salarios correspondientes al lapso comprendido entre la captura y la terminación de la diligencia de indagatoria, siempre que una vez finalizada ésta, no haya mérito para dictar auto de detención.



En este caso el Instituto otorgará la asistencia jurídica durante la indagatoria y veinte (20) días hábiles más.



ARTICULO 94.	DAÑOS A ELEMENTOS DE TRABAJO



Los daños ocasionados por fuerza mayor o caso fortuito a elementos o vehículos de propiedad del Instituto no serán exigidos económicamente al trabajador. La fuerza mayor y el caso fortuito deberán ser previamente comprobados en los términos de la ley.





ARTICULO 95.	TECNIFICACIÓN DE ENFERMERÍA AUXILIAR



El Seguro Social apoyará la capacitación del personal de Auxiliares de  Enfermería, de acuerdo con un el Plan Nacional de Capacitación y del Comité Docente Nacional. ANDEC participará en el Comité Docente Nacional y de Capacitación Seccional, de acuerdo con la reglamentación  que para el efecto expida el Instituto. En el marco de las necesidades institucionales, se adelantarán acciones tendientes al perfeccionamiento que permitan alcanzar su calificación idónea  en el campo de la enfermería.



La validación técnica de enfermería auxiliar será establecida de acuerdo con los requisitos que defina el ICFES, en consonancia con las necesidades reales de recurso humano, según lo definido en el proceso de desarrollo y readecuación funcional del Instituto.



El ISS, adelantará los estudios necesarios para definir la intensidad horaria de todos los auxiliares de enfermería, de acuerdo con las necesidades del servicio. 





ARTICULO 96.	PREMIO NACIONAL DEL INSTITUTO DE SEGUROS  SOCIALES  A LA EXCELENCIA ACADÉMICA.



El ISS como reconocimiento a los mejores bachilleres hijos de sus Trabajadores Oficiales, concederá durante cada año de la  vigencia de la presente convención el “PREMIO NACIONAL DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES  A LA EXCELENCIA ACADÉMICA”:



Este premio consistirá en otorgar, para todo el país, cada año calendario:



Un apoyo económico equivalente a tres (3) salarios mínimos del Instituto para el pago de estudios superiores, a cada uno de los setenta (70) estudiantes de undécimo grado, hijos de los trabajadores del Seguro Social en el País, que obtengan los mayores puntajes en las Pruebas de Estado del ICFES o en las que en un futuro las sustituyan. 



Estos setenta (70) apoyos económicos serán distribuidos, de la siguiente manera: Se garantizará mínimo a cada Seccional un apoyo económico, siempre y cuando cumpla con el puntaje mínimo exigido; la cantidad restante se distribuirá proporcionalmente al número de trabajadores oficiales vinculados a cada una de las Seccionales. En caso de que una o varias Seccionales no copen la cantidad de apoyos económicos asignados, estos pasarán a distribuirse como parte de la cantidad restante.



Se tendrá en cuenta, en orden descendente, los puntajes equivalentes o superiores al 70% del puntaje máximo registrado por el ICFES para todos los estudiantes en el Departamento respectivo (Zona geográfica).



El estudiante de undécimo grado, en el país, que obtenga el mayor puntaje  en las Pruebas de Estado del ICFES se hará acreedor a una beca anual  de hasta treinta salarios mínimos legales para el pago de matrícula durante el transcurso de sus estudios superiores, siempre que  acredite un promedio igual o superior a 3,80 (Tres ocho) sobre una calificación máxima de 5,0 (Cinco), o de 7,6 (Siete seis) sobre una calificación máx)ma de 10 (Diez); que curse y apruebe la totalidad de las materias previstas en el pensum académico del respectivo periodo, sea semestral o anual, que conserve la misma carrera y centro educativo, salvo por circunstancias de fuerza mayor. 



En todo caso, los estudiantes que obtengan más de trescientos cincuenta (350) puntos de las Pruebas de Estado del ICFES, o los puntajes equivalentes en los sistemas de calificación que sustituya el ICFES, tendrán derecho a media beca anual para el pago de matrícula sin que sea superior a 15 salarios mínimos legales y que conserven los promedios y las condiciones que en este artículo se establecen. 



Para el caso de empate en el máximo puntaje se otorgará media beca a cada uno de los aspirantes que se encuentren en dicha situación.



Para los casos de empate en el apoyo económico, este se repartirá proporcionalmente entre aquellos que obtuvieron el mismo puntaje.



La adjudicación se realizará en el mes de diciembre de cada año y recogerá los resultados de los diferentes calendarios académicos.



PARAGRAFO 1: Para los hijos de los trabajadores del Nivel Nacional, de la Seccional Cundinamarca y de las Clínicas ubicadas en este Departamento, se tendrán en cuenta las estadísticas del ICFES en los resultados de las pruebas correspondientes a Cundinamarca.



PARÁGRAFO 2. El Instituto garantiza la destinación de recursos para el cubrimiento del pago de los premios a la excelencia académica reconocidos a 31 de octubre de 2001.



PARAGRAFO TRANSITORIO: En el primer año de vigencia de esta convención veinte (20) estímulos económicos, de los establecidos en los párrafos tercero y cuarto, serán distribuidos entre los hijos de los trabajadores, que estén cursando educación superior, pero que hayan presentado las pruebas del ICFES, en los años 1995-1996 que obtengan los mejores puntajes. 





ARTICULO 97.	CONVENIO CONTRAPRESTACION DE SERVICIOS



El ISS de acuerdo con el Plan Nacional de Capacitación, aprobado por el Comité Docente Nacional, y las áreas temáticas en él contempladas podrá financiar formación a nivel profesional o técnico, en pre o potsgrados a los trabajadores oficiales del Instituto, sujeto al concepto técnico expedido por las correspondientes vicepresidencias o direcciones,  que consultará las necesidades de capacitación en el puesto de trabajo y las condiciones y calidades del aspirante, todo dentro de una política de reconocimiento y estímulo al recurso humano del ISS.



Por conducto del Comité Docente Nacional, la administración determinará la financiación parcial de estos eventos, teniendo como límite máximo el cinco por ciento (5%) del presupuesto nacional de capacitación.



Todos los trabajadores capacitados se obligarán a prestar sus servicios de acuerdo con los requerimientos del ISS.





TITULO OCTAVO



PENSION DE JUBILACION, ATENCION A LA TERCERA EDAD, COMPUTO DE TIEMPO DE SERVICIOS, ACUMULACION DE TIEMPO DE SERVICIOS, SUSTITUCION PENSIONAL, BONIFICACION EN EL MOMENTO DE LA JUBILACION, PENSION ESPECIAL DE JUBILACION POR INVALIDEZ, REHABILITADOS DE INVALIDEZ, SUBSIDIO POR INCAPACIDAD, PENSION DE SOBREVIVIENTES.



ARTICULO 98.	PENSION DE JUBILACION



El Trabajador Oficial que cumpla veinte (20) años de servicio continuo o discontinuo al Instituto y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años si es hombre y cincuenta (50) años si es mujer, tendrá derecho a pensión de jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido en el período que se indica a continuación para cada grupo de trabajadores oficiales:



(i)Para quienes se jubilen entre el  primero de enero de 2002  y treinta y uno de diciembre de 2006, 100% del promedio mensual de lo percibido  en los dos últimos años de servicio.



(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno de diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de lo percibido  en los tres últimos años de servicio.



(iii)Para quienes se jubilen a partir del primero de enero de 2017,   100% del promedio mensual de lo percibido  en los cuatro últimos años de servicio.



Para estos efectos se tendrán en cuenta los siguientes factores de remuneración:



		a.	Asignación básica mensual

		b.	Prima de servicios y vacaciones

		c.	Auxilio de alimentación y transporte

		d.	Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras

		e.	Valor del trabajo en días dominicales y feriados



No obstante lo anterior, cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de jubilación y de vejez, por ningún motivo podrá recibirse en conjunto, por uno y otro concepto, más del ciento por ciento (100%) del promedio a que se refiere el presente artículo. Por consiguiente, en dicho caso el monto de la pensión de jubilación será equivalente a la diferencia entre el referido porcentaje y el valor de la pensión de vejez.



PARAGRAFO 1o.	El Instituto de oficio o a solicitud de parte interesada, a través de sus dependencia de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial hará los estudios técnicos que se requieran para determinar ambientes de especial peligrosidad a la salud de los Trabajadores oficiales y tomará las medidas necesarias para corregir y prevenir los riesgos, modificando si fuere necesario los parámetros señalados en materia de pensiones de jubilación por las normas establecidas en la Convención vigente.



PARAGRAFO 2o.  Fondo de Reservas para el pago de Pensiones de los Trabajadores del ISS.  El Instituto constituirá durante el primer año de vigencia de la presente Convención un fondo para el pago de pensiones de jubilación, invalidez y sobrevivientes actuales y futuras.



Este fondo se manejará como una cuenta especial en la que se consignarán las apropiaciones presupuestales anuales respectivas y los correspondientes rendimientos financieros, los cuales harán parte de dichos fondos.



PARÁGRAFO 3º. Quienes hayan cumplido o cumplan los requisitos de tiempo de servicios y edad  a treinta y uno de diciembre de 2001, su pensión se  liquidará con las reglas previstas en el artículo 95 de la Convención vigente a treinta y uno de octubre de 2001 (Respeto a Derechos Adquiridos) Las personas a quienes se les aplique esta disposición podrán continuar desempeñado su cargo hasta la fecha  que lo estimen pertinente.



PARÁGRAFO 4o.: El presente artículo se acuerda por las partes como resultado de la demostración actuarial, técnica, económica y financiera, efectuada por la comisión técnica integrada por los Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el ISS y SintraseguridadSocial, donde se constató, que el reconocimiento y pago de las jubilaciones en un horizonte de diez (10) años, está plenamente garantizado sin  afectar la estabilidad económica de la empresa y sin constituir riesgo fiscal para la Nación.  





ARTICULO 99.	ATENCION A LA TERCERA EDAD



El Instituto a través del Comité de Bienestar Social, elaborará y desarrollará programas de tipo científico, cultural, recreacional y ocupacional, que tiendan a preparar y a estimular al personal antiguo, próximo a pensionarse.



Los recursos necesarios para la realización de estos programas serán asignados por el Instituto con cargo al rubro de bienestar social.





ARTICULO 100.	COMPUTO DE TIEMPO DE SERVICIOS



Para determinar el tiempo de servicios que da derecho a pensión de jubilación, sólo se computará como jornadas completas de trabajo las de cuatro (4) horas o más.





ARTICULO 101.	ACUMULACION DE TIEMPO DE SERVICIOS



Los servicios prestados sucesiva o alternativamente en las demás entidades de derecho público podrá acumularse para el cómputo del tiempo requerido para poder tener derecho a pensión de jubilación y el monto correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo laborado en cada una de tales entidades.



En este caso, la cuantía de la pensión será del 75% del promedio de lo percibido en el último año de servicios por concepto de todos los factores de remuneración que constituyen salario.





ARTICULO 102.	SUSTITUCION PENSIONAL



El derecho a la sustitución pensional se regirá por las normas legales sobre la materia.





ARTICULO 103.	BONIFICACION EN EL MOMENTO DE LA JUBILACION



El Instituto reconocerá y pagará a los trabajadores oficiales que se retiren por haber adquirido o dejado establecido en forma legal el derecho a la pensión de jubilación, una bonificación equivalente a dos (2) meses de salario liquidado con base en el salario que devengue el trabajador al momento de su retiro siempre y cuando haya laborado para el Instituto un mínimo de diez (10) años continuos o discontinuos.





ARTICULO 104.	PENSION ESPECIAL DE JUBILACION POR  INVALIDEZ



Cuando al trabajador al servicio del ISS le sea diagnosticada y comprobada una invalidez y como producto de esta se le otorgue una pensión de invalidez, el ISS lo jubilará con el 100% del promedio del último año de servicios anteriores a la incapacidad, si al momento de la invalidez tenía 20 o más años de servicio.





ARTICULO 105.	REHABILITADOS DE INVALIDEZ



El Trabajador Oficial del Instituto, que fuere pensionado por invalidez permanente parcial y que por dictamen médico se considere rehabilitado para trabajar y por ende pierda dicha pensión, el Instituto se compromete a vincularlo nuevamente en un cargo vacante de Trabajador Oficial adecuado a sus capacidades de trabajo, previo concepto favorable de rehabilitación y medicina laboral.



La solicitud correspondiente a su vinculación se tramitará a través del Comité de Relaciones Laborales.



PARAGRAFO. Cuando la vacante no sea la adecuada para el rehabilitado, el Comité de Relaciones Laborales estudiará y recomendará las reubicaciones necesarias hasta encontrar el cargo cuyas funciones puedan ser desempeñadas por la persona.





ARTICULO 106.    SUBSIDIO POR INCAPACIDAD



En caso de incapacidad comprobada de acuerdo con los reglamentos del Instituto, de un Trabajador Oficial para desempeñar sus labores, ocasionada por enfermedad o por accidente de trabajo, se le reconocerá la remuneración completa que corresponda a su cargo, durante todo el período en que permanezca incapacitado.





ARTICULO 107.	PENSION DE SOBREVIVIENTES



En caso de fallecimiento de un Trabajador Oficial que tenga veinte (20) años o más de servicios continuos o discontinuos en el ISS,  éste reconocerá al cónyuge supérstite o a falta de éste a la compañera (o) permanente y a sus hijos menores o inválidos, una pensión de jubilación equivalente a la diferencia entre el promedio del 100% del salario percibido en el último año y el valor de la pensión de sobreviviente que le corresponda en el régimen de los Seguros Sociales Obligatorios (Seguros de IVM).



TITULO NOVENO



COMITE DE RELACIONES LABORALES, COMITE NACIONAL DE RELACIONES LABORALES, EFECTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS, COMITES DE BIENESTAR SOCIAL,  CAPACITACION,  VIVIENDA, CESANTIAS,  MEDICINA HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, FUERO SINDICAL, PERMISOS SINDICALES, DESCUENTO POR BENEFICIO CONVENCIONAL.



ARTICULO 108.	COMITE DE RELACIONES LABORALES



Créase en el Nivel Nacional y en las Seccionales COMITES DE RELACIONES LABORALES, integrados por dos representantes del Instituto y dos representantes del Sindicato, cada uno con sus respectivos suplentes, quienes actuarán en ausencia del principal.



Los representantes del Instituto, principales y suplentes, en los Comités de Relaciones Laborales serán designados: en el Nivel Nacional, por el Presidente del Instituto, en las Seccionales por el Gerente respectivo.



Los representantes principales y suplentes del Sindicato serán designados por las respectivas Asambleas Generales, Seccionales de Delegados o de Afiliados, según el caso, o en su defecto, por las Juntas Directivas Seccionales y Comités Locales.



Los Comités de Relaciones Laborales tendrán un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, elegidos dentro de sus miembros rotándose estos cargos por períodos semestrales alternativamente entre las partes. Se reunirán ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando se considere necesario a solicitud escrita de una de las partes, debiendo ser convocados por el Presidente o en su defecto por el Vicepresidente. La convocatoria se hará por escrito con antelación no inferior a veinticuatro (24) horas, y en la nota de citación para reunión extraordinaria, que debe ser notificada a cada uno de sus miembros, se indicarán los asuntos a tratar en la respectiva reunión. De las reuniones de los Comités de Relaciones Laborales se levantarán Actas que serán firmadas por los miembros que las componen y a cada una de las partes se les expedirá su correspondiente copia.



Son funciones del Comité de Relaciones Laborales:



Velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos contemplados tanto en el Código Sustantivo del Trabajo como en la presente Convención Colectiva de Trabajo.



Estudiar y recomendar soluciones a los problemas que se susciten eventualmente en relación con la distribución de turnos y horarios de trabajo de los trabajadores oficiales.



Estudiar y recomendar soluciones a las reclamaciones que presenten los trabajadores oficiales, relativas a traslados cuando impliquen, a criterio del trabajador, un desmejoramiento en sus condiciones laborales.



Estudiar y proponer soluciones a las reclamaciones presentadas por los trabajadores oficiales, en relación con sus condiciones ambientales de trabajo o sobre deficiencias en materia de dotaciones, equipos y elementos que utilicen para el adecuado cumplimiento de sus labores.



Previo los estudios de factibilidad y con la debida justificación, recomendar las modificaciones a la planta de personal que consideren necesarias en pro de una mejor prestación del servicio.



Servicio de organismo de apelación o sanciones disciplinarias en los siguientes casos:



Las multas que el Instituto le imponga a un trabajador oficial con fundamento en lo contemplado en el artículo 113 del Código Sustantivo del Trabajo.



Sanciones disciplinarias de suspensión de labores hasta por cinco (5) días que, previo el cumplimiento del artículo 115 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 10 del Decreto 2351 de 1965, el Instituto imponga a un trabajador oficial. Dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación de una cualquiera de las sanciones disciplinarias anteriores, el trabajador oficial afectado podrá interponer por escrito, en el efecto devolutivo, la correspondiente apelación ante el Comité de Relaciones Laborales, el cual decidirá en la siguiente reunión sobre la confirmación o revocatoria de la sanción disciplinaria impuesta.



Las apelaciones de que trata el presente numeral se considerarán en el efecto devolutivo.



Estudiar y decidir las sanciones de todas aquellas faltas disciplinarias que se imputen a un trabajador oficial y que impliquen la imposición de una sanción de suspensión de labores superior a cinco (5) días, teniendo en cuenta para este efecto lo preceptuado en el artículo 112 del Código Sustantivo del Trabajo y previo el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 115 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el artículo 10 del Decreto 2351 de 1965.



La decisión sobre imposición de sanciones de que trata este numeral deberá producirse en un término no superior a tres (3) días hábiles siguientes al conocimiento de los documentos pertinentes por parte del Comité. Si dentro de este término el Comité de Relaciones Laborales no se pronuncia se surtirá el trámite administrativo interno a cargo del Presidente o del Vicepresidente en quien él delegue, la decisión deberá tomarse, oído previamente el concepto de los representantes de la Junta Directiva Nacional del Sindicato.



En caso de falta que conlleve la terminación del Contrato de Trabajo por una cualquiera de las justas causas previstas en el artículo 7o. del Decreto 2351 de 1965, y antes de darle aplicación, el Comité de Relaciones Laborales podrá revisar todos los antecedentes que puedan dar lugar a tal decisión por parte del Instituto, si de esta revisión el Comité de Relaciones Laborales no encontrare mérito para aplicar la sanción de terminación del contrato podrá entonces proceder a imponer la sanción disciplinaria que considere conveniente.



En caso de que no existiera acuerdo entre las partes que integren el Comité de Relaciones Laborales dentro del resultado de dicha revisión se dejará constancia en el Acta respectiva, la cual, acompañada de todos los antecedentes del caso, se remitirá 	al Presidente del ISS, para que, en última instancia, dentro de su autonomía, adopte la decisión final que a su juicio corresponda.





ARTICULO 109.	COMITE NACIONAL  DE 	RELACIONES  LABORALES



Se creará en el Nivel Nacional del Instituto, el Comité de Relaciones Laborales, para que sirva de organismo de segunda instancia en los procesos y reclamaciones cuando no haya acuerdo en el seno de los Comités de Relaciones Laborales del Nivel Seccional, específicamente en los siguientes casos:



a)	Suspensión mayor de treinta (30) días 

b)	Terminación del Contrato de Trabajo



Para su conformación y funcionamiento se adoptarán los mismos criterios que rigen para los Comités Seccionales y Locales.



En caso de no existir acuerdo en el Comité Nacional de Relaciones Laborales, se aplicará el numeral 9o. del artículo 106 de la Convención Colectiva vigente.



PARAGRAFO: Cuando el Comité de Relaciones Laborales en el ejercicio de sus funciones trate asuntos relacionados con los Médicos Afiliados y beneficiarios de ASMEDAS, el Comité se integra por dos representantes designados por dicha Asociación.





ARTICULO 110.	EFECTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS



Para efectos del cumplimiento de los requisitos para acceder a comisiones de estudio o a préstamos para vivienda, no se tendrán en cuenta las siguientes sanciones:



a)	Amonestación verbal

b)	Amonestación escrita con copia a la hoja de vida

c)	Multa hasta de la quinta parte del sueldo

d)	Suspensión hasta por diez (10) días, impuestas en los seis (6) meses anteriores a la fecha de la presentación de la solicitud.





ARTICULO 111.	COMITES DE BIENESTAR SOCIAL, CAPACITACION, VIVIENDA, CESANTIAS, MEDICINA HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL



El Comité de Bienestar Social reglamentado mediante Resolución No. 3807 de julio 22 de 1996, Comité Docente reglamentado por la Resolución No. 3808 de julio 22 de 1996; Comité de Cesantías creado mediante Resolución No. 1328 de 1986 y modificada por Resolución No. 02310 del 25 de junio de 1987, Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial creado mediante Resolución (Ministerio de Trabajo) No. 02013 de 1986 y Comité de Vivienda reglamentado mediante Resolución No. 5004 de 16 de septiembre de 1996 continuarán funcionando tal como lo establecen dichas Resoluciones.



El Comité de Bienestar Social tendrá dos (2) representantes del Sindicato.



SINTRASEGURIDADSOCIAL tendrá dos (2) representantes en el Comité de Capacitación Seccional.



PARAGRAFO: El Instituto garantiza la participación de los representantes  de ASMEDAS en el Comité Docente Nacional, en comité Nacional de Vivienda y en los Comités de Bienestar Social, de Capacitación y de Cesantías de los distintos niveles del Instituto, conforme a la reglamentación expedida por el I.S.S. o a la que en el futuro la modifique.





ARTICULO 112.	FUERO SINDICAL



Para efectos del Fuero Sindical el Instituto reconoce con carácter convencional el Acuerdo celebrado entre SINTRAISS  y la Dirección General, en fecha 17 de marzo de 1980.



Para los efectos de literal d) del artículo 24 del Decreto 2351 de 1965, los Representantes del Sindicato en el Comité de Relaciones Laborales harán las veces de la Comisión de Reclamos prevista en dicha norma.





ARTÍCULO 113.	PERMISOS SINDICALES



El Instituto otorgará a Sintraiss los siguientes permisos sindicales permanentes remunerados:



Para la Junta Directiva Nacional, cuatro (4) permisos sindicales permanentes remunerados.



Para la Junta Directiva Seccional de Cundinamarca, tres y medio (3 y 1/2) permisos sindicales permanentes remunerados.



Para las Juntas Directivas Seccionales de Antioquia, Atlántico y Valle, dos (2) permisos sindicales permanentes remunerados.



Para las Juntas Directivas Seccionales de Bolívar, Boyacá, Meta, Caldas, Huila, Magdalena, Norte de Santander, Quindío, Cauca, Risaralda, Santander y Tolima, uno y medio (1 y 1/2) permisos sindicales permanentes remunerados.



Para las Juntas Directivas Seccionales del Cesar, Córdoba, Chocó, Guajira, Nariño, San Andrés y Sucre, medio (1/2) permiso sindical permanente remunerado.



Los afiliados a Sintraiss que hagan uso de los permisos sindicales permanente remunerados establecidos anteriormente deberán ser miembros de las respectivas Juntas Directivas enunciadas y se dedicarán a las actividades propias del Sindicato, siendo potestativo de dichas Juntas Directivas designar dentro de sus miembros las personas que deban utilizar estos permisos sindicales permanentes remunerados.



Así mismo, el Instituto otorgará permiso sindical permanente remunerado a los afiliados a Sintraiss que sean elegidos miembros del Comité Ejecutivo de la Confederación de la cual es filial o de Comités Ejecutivos de las Federaciones Nacionales, Internacional o Departamentales pertenecientes a la misma, para lo cual deberá comprobarse debidamente la elección correspondiente.





ARTÍCULO 114.	EL INSTITUTO OTORGARA LOS 	SIGUIENTES PERMISOS SINDICALES  REMUNERADOS



Para la Asamblea Nacional General de Delegados, ordinariamente una vez por semestre y extraordinariamente cuando sea necesario convocarla, sin exceder de una en el semestre, el permiso sindical será de dos (2) días hábiles, para el número de afiliados que resulten elegidos delegados a dicha Asamblea Nacional, de conformidad con la proporción establecida en los Estatutos del Sindicato, y hasta por cuatro días hábiles para aquellos delegados que deban desplazarse de una ciudad a otra, quienes deberán presentar posteriormente el correspondiente cumplido de asistencia.



Para el pleno nacional de Sintraiss ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando sea necesario convocarlo de acuerdo a los Estatutos sin exceder de dos plenos extraordinario, el permiso sindical remunerado será de dos (2) días hábiles para el número máximo de tres afiliados al Sindicato por Seccional, debiendo ser en todo caso miembro de la Junta Directiva y, hasta por cuatro (4) días hábiles para aquellos que deban desplazarse de una ciudad a otra, quienes deberán presentar posteriormente el correspondiente cumplido de asistencia.



Para las Asambleas Generales Seccionales de Delegados o Afiliados de Sintraiss, ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente cuando sea necesario convocarlas de acuerdo con los Estatutos, sin exceder de una Asamblea Extraordinaria en el trimestre, el permiso sindical remunerado será por un día hábil, para el número de afiliados que resulten elegidos delegados a dichas Asambleas Seccionales o según el caso, de afiliados, de conformidad con la proporción establecida en los Estatutos del Sindicato y, hasta por tres (3) días hábiles, para quienes deban desplazarse de un municipio a otro según distancia y de acuerdo a la modalidad de turnos, a criterio del respectivo Gerente Seccional.



Para los Congresos Nacionales de la Confederación de la cual es filial Sintraiss, ordinariamente cada tres (3) años y, extraordinariamente cuando sea convocada de acuerdo a los Estatutos, permiso sindical remunerado por el tiempo que dure el evento sin que exceda de seis (6) días hábiles, para cinco afiliados que sean elegidos a dicho evento en representación del Sindicato a Nivel Nacional, de conformidad con la proporción establecida en los Estatutos de la Confederación según reglamentación legal.



Para los plenos nacionales de la Confederación de la cual es filial Sintraiss, ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando sea convocado de acuerdo a los estatutos, permiso sindical remunerado por el tiempo que dura el evento sin que exceda de seis (6) días hábiles, para cinco afiliados que sean elegidos delegados a dicho evento en representación del Sindicato a Nivel Nacional.



Para los Congresos de las Federaciones Nacionales y Departamentales de la cual es filial Sintraiss, ordinariamente cada tres (3) años y, extraordinariamente cuando sea convocada de acuerdo a los Estatutos, permiso sindical remunerado por el tiempo que dure el evento sin que exceda de seis (6) días hábiles, para cinco (5) afiliados que sean elegidos delegados a dichos eventos en representación del Sindicato, tanto a nivel nacional como Departamental, según sea el caso, de conformidad con la proporción establecida en los Estatutos de las Federaciones con base en la reglamentación legal.



Para los plenos de las Federaciones Nacionales y Departamentales de las cuales sea filial Sintraiss, ordinariamente una vez al año y, extraordinariamente cuando sean convocados de acuerdo a los Estatutos, permiso sindical remunerado por el tiempo que dure el evento sin que exceda de seis (6) días hábiles, para cinco (5) afiliados que sean delegados a dichos eventos en representación del Sindicato tanto a Nivel Nacional como Departamental, según sea el caso.



Para las Asambleas Generales de delegados de las Cooperativas constituidas legalmente en el Instituto y para las Asambleas Generales de delegados de la Corporación de Vivienda COVICSS, ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando sea necesario convocarlas, permiso sindical remunerado por dos (2) días hábiles, para el número de afiliados que resulten elegidos delegados a dichas Asambleas Generales de las Cooperativas y de la Corporación, de conformidad con la proporción establecida en los respectivos Estatutos de cada una de estas Entidades, y hasta cinco (5) días hábiles para aquellos delegados que deban desplazarse de una ciudad a otra, quienes deberán presentar posteriormente el correspondiente cumplido de asistencia.



Para las reuniones ordinarias de Junta Directiva Nacional de Sintraiss, dos veces al mes y extraordinariamente cuando sea necesario convocarla de acuerdo a los Estatutos, avisadas previamente con 24 horas de anticipación, permiso sindical remunerado por dos (2) días hábiles para los diez afiliados que componen dicha Junta Directiva y hasta por cuatro días hábiles para aquellos que deban desplazarse de una ciudad a otra y según distancia a juicio del Gerente Seccional respectivo.



Para las reuniones ordinarias de las Juntas Directivas Seccionales y Comités de Sintraiss, dos (2) veces al mes y extraordinarias cuando sea necesario convocarlas de acuerdo a los Estatutos, previo aviso con 24 horas de antelación, permiso sindical remunerado por un día hábil los diez afiliados que componen dichas Juntas Directivas y Comités y, hasta por tres (3) días hábiles para aquellos que deban desplazarse de un municipio a otro según distancia a criterio del Gerente Seccional respectivo.



Para las reuniones de la Junta Directiva de la Corporación de Vivienda COVICSS, de los Consejos de Administración y Junta de Vigilancia de las Cooperativas constituidas en el Instituto, ordinarias, una vez al mes y extraordinarias cuando sea necesario convocarlas de acuerdo a los Estatutos previo aviso con antelación de 24 horas, permiso sindical remunerado hasta por dos (2) días hábiles para sus miembros y hasta por cuatro (4) días hábiles para aquellos que deban desplazarse de una ciudad a otra según distancia a criterio del Gerente Seccional respectivo.



Para el cumplimiento de Comisiones Sindicales asignadas por la Junta Directiva Nacional y las Juntas Directivas Seccionales de Sintraiss, permiso sindical remunerado para dos (2) afiliados y hasta por dos (2) días por mes únicamente en cada nivel.



Para asistir a cursos, seminarios y demás eventos de capacitación de educación sindical, permisos sindicales remunerados para un número de tres (3) afiliados de Sintraiss, tanto a nivel nacional como seccional, por el tiempo que dure el evento. Para los efectos del presente ordinal en ningún caso podrá concurrir más de un evento durante el mes.





ARTÍCULO 115.    PERMISOS SINDICALES PARA LOS SINDICATOS GREMIALES



Con el fin de determinar los permisos sindicales contenidos en los pliegos de peticiones, las partes acuerdan conformar una comisión bipartita de tres (3) miembros en representación del Instituto y tres (3) miembros en representación de las organizaciones sindicales, para que en el término de sesenta (60) días contados a partir de la firma de la presente Convención desarrollen un detallado estudio relacionado con los permisos sindicales, en el cual se tenga en cuenta su racionalidad y propósito, así como la definición respecto a: 

a. Estudio de los permisos actuales y definición sobre los mismos

b. Número de permisos

c. Distribución

d. Finalidad del permiso

La administración concederá los permisos sindicales necesarios solo para el desarrollo de actividades propias de las asociaciones sindicales que tengan relación directa con las funciones y objetivos del Seguro Social.

El Acta de Acuerdo de la comisión, formará parte integral de la presente Convención Colectiva de Trabajo. Los permisos sindicales continuarán otorgándose, hasta tanto se defina el presente artículo.





ARTÍCULO 116.	DESCUENTO POR BENEFICIO CONVENCIONAL



El Instituto se obliga para con el Sindicato y demás organizaciones sindicales por el representadas en la presente Convención, a efectuar los descuentos  de cuotas de fortalecimiento sindical, cuotas ordinarias sindicales y cuotas por beneficio convencional  de que trata el artículo 68 de la ley 50 de 1990, que a continuación se señalan: 



      SINDICATO 	NACIONAL DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES



El Instituto se obliga a descontar a todos los trabajadores oficiales afiliados o adherentes a SINTRAISS,:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a las Tesorerías, de la Junta Directiva Nacional (25%) y de la correspondiente subdirectiva (75%) de SINTRAISS, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente a las tesorerías, de la Junta Directiva Nacional (25%) y de la correspondiente subdirectiva (75%),  en el mismo término.



 

- 	   ASOCIACIÓN MÉDICA SINDICAL COLOMBIANA



El INSTITUTO se obliga a descontar a todos los médicos beneficiarios, afiliados o adherentes a ASMEDAS:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ASMEDAS, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a las tesorerías de la Junta Directiva Nacional y de la correspondiente subdirectiva según lo prescrito en los Estatutos, en el mismo término.



-  ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENFERMERAS(OS) CERTIFICADAS(OS)



El INSTITUTO se obliga a descontar a todos los trabajadores oficiales auxiliares de enfermería, afiliados o adherentes a ANDEC:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ANDEC, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a las tesorerías de Junta Directiva Nacional (30%) y de la correspondiente subdirectiva (70%), en el mismo término.



ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE QUÍMICOS FARMACÉUTICOS “ASOCOLQUIFAR”



El INSTITUTO se obliga a descontar a todos los trabajadores oficiales químicos farmacéuticos, afiliados o adherentes a ASOCOLQUIFAR:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ASOCOLQUIFAR, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a la Tesorería Nacional, en el mismo término.



ASOCIACIÓN NACIONAL DE TERAPEUTAS DE COLOMBIA “ASTECO”



El INSTITUTO se obliga a descontar a todos los trabajadores oficiales terapeutas, afiliados o adherentes a ASTECO:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ASTECO, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a las tesorerías de la Junta Directiva Nacional y de la respectiva subdirectiva según lo prescrito en los Estatutos, en el mismo término.

ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENFERMERAS DE COLOMBIA “ANEC”



El INSTITUTO se obliga a descontar a todas(os) las trabajadoras(es) oficiales enfermeras (os), afiliadas(os) o adherentes a ANEC:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la tesorerías de la Junta Directiva Nacional de ANEC (30%) y de la correspondiente subdirectiva (70%), dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente a las respectivas tesorerías nacional en un veinte por ciento (30%) y seccionales en un setenta por ciento (70%).

ASOCIACIÓN DE BACTERIÓLOGOS DE COLOMBIA “ASBAS”



El INSTITUTO se obliga a descontar a todos los trabajadores oficiales bacteriólogos, afiliados o adherentes a ASBAS:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ASBAS, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a las tesorerías de la Junta Directiva Naciona y de la respectiva subdirectiva según lo prescrito en los Estatutos, en el mismo término.





ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE DIETISTAS Y NUTRICIONISTAS “ACODIN”



El INSTITUTO se obliga a descontar a todos los trabajadores oficiales dietistas y nutricionistas, afiliados o adherentes a ACODIN:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ACODIN, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a la Tesorería Nacional, en el mismo término.



ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE TRABAJADORAS SOCIALES “ASINCOLTRAS”



El INSTITUTO se obliga a descontar a todas las trabajadores oficiales trabajadoras sociales, afiliadas o adherentes a ASINCOLTRAS:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ASINCOLTRAS, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a la Tesorería Nacional, en el mismo término.

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INSTRUMENTADORAS QUIRÚRGICAS “ACITEQ”



El INSTITUTO se obliga a descontar a todas las trabajadoras oficiales instrumentadoras quirúrgicas, afiliadas o adherentes a ACITEQ:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ACITEQ, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a la Tesorería Nacional, en el mismo término.





ASOCIACIÓN ODONTOLÓGICA SINDICAL COLOMBIANA “ASDOAS”



El INSTITUTO se obliga a descontar a todos los trabajadores oficiales odontólogos, afiliados o adherentes a ASDOAS:



a.- Cuotas de fortalecimiento sindical: el 50% del incremento salarial pactado, correspondiente al primer mes de cada año de vigencia de la Convención, dineros que será girados directamente a la Tesorería Nacional de ASDOAS, dentro de los diez días siguientes al pago de las respectivas nóminas.



b.- Cuotas ordinarias y por beneficio convencional. Así mismo descontará las cuotas sindicales ordinarias mensuales y por beneficio convencional, dineros que serán girados directamente, a las tesorerías de la Junta Directiva Nacional y de la respectiva subdirectiva según lo prescrito en los Estatutos, en el mismo término.



DESCUENTOS CON DESTINO AL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SINTRASEGURIDAD SOCIAL .



El Instituto se obliga a descontar en forma permanente a todos los sindicatos a quienes representa SINTRASEGURIDADSOCIAL en ésta convención, el equivalente del 10% de toda cuota de fortalecimiento sindical, cuotas ordinarias y cuotas por beneficio convencional, así como de auxilios Sindicales Convencionales, a que tengan derecho de conformidad con la presente convención y sus estatutos, dineros que serán girados directamente a la Tesorería nacional de SINTRASEGURIDADSOCIAL, dentro de los 10 días siguientes al pago de la respectiva nómina.







TITULO DECIMO



MODALIDADES DEL CONTRATO, EXTENSION DE BENEFICIOS, PUBLICACIONES DE LA CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO, DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,  RECONOCIMIENTO DE LA PRESENTE CONVENCION, FORO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN COLOMBIA, PROGRAMAS DE DESARROLLO SINDICAL, RECREATIVO Y DE CAPACITACION, INTERPRETACION DE LA CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO, RECURSOS HUMANOS PARA AMPLIACION DE SERVICIOS, INTEGRACION DE LA CONVENCION, REVISION DE LA CONVENCION.





ARTICULO 117.	MODALIDADES DEL CONTRATO



Toda vinculación de personal que efectúe el Instituto para desempeñar actividades y funciones en los cargos de las plantas de personal para los Trabajadores oficiales, deberá hacerse mediante contrato a término indefinido.





ARTICULO 118.	PROGRAMAS DE DESARROLLO SINDICAL,  RECREATIVO Y DE CAPACITACION



El ISS entregará A Sintraseguridasocial, los aportes que se encuentran detallados a continuación y los cuales tienen como punto de partida para su definición el comportamiento histórico de los auxilios que el ISS ha entregado a sus diferentes Organizaciones Sindicales. Esta suma se destinará al cumplimiento de sus objetivos, al desarrollo de su función social, a labores de capacitación, formación técnica y científica de sus afiliados y beneficiarios.





El ISS reconocerá a SintraseguridadSocial como auxilio para programas de desarrollo sindical, recreativo y de capacitación, para los fines indicados en  el artículo 120  de la Convención Colectiva  vigente a 31 de octubre de 2001, los siguientes valores:

 

millones en el primer año de vigencia de la Convención.

2.200  millones en el segundo año de vigencia de la Convención.

millones en el tercer año de vigencia de la Convención.



La distribución de los valores señalados entre  los diferentes fines aquí indicados, se efectuará por SintraseguridadSocial. El primer desembolso será girado dentro de los 30 días siguientes a la firma de la presente Convención Colectiva.



TITULO ONCE

PACTO POR EL FORTALECIMIENTO DEL ISS Y LA SEGURIDAD SOCIAL

ARTICULO 119. POSTULADOS DEL PACTO

El Presidente del ISS, doctor Guillermo Fino Serrano, con el respaldo del Gobierno Nacional, en especial del señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor Angelino Garzón, quien además preside el Consejo Directivo del ISS, y los representantes de los trabajadores de la Entidad a través del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Seguridad Social “Sintraseguridadsocial”, después de analizar, detenidamente, la situación actual del ISS y de identificar de manera conjunta su importancia dentro de la política social del Estado.      

MANIFIESTAN:



1.	Que el ISS es y ha sido históricamente parte fundamental de la política social del Estado colombiano.				

2.	Que el compromiso del Estado, de los Empleadores y de los Trabajadores, constituye el fundamento filosófico del Instituto para dar respuesta a las necesidades de protección social de sus afiliados.				

3.	Que en razón de la importancia de la entidad y las crecientes demandas de la población en materia de Seguridad Social, se hace necesario proyectar el Instituto de Seguros Sociales en el largo plazo, alejarlo de las coyunturas de cambio de Gobierno o de Administración, evitando al máximo que lo afecten cualquiera de los factores externos que puedan surgir en los diferentes ámbitos de la vida institucional.				

4.	Que por ello nos comprometemos en la tarea fundamental de relanzar el Instituto, mediante la definición de políticas de largo plazo, ajustándolo a un diseño administrativo eficaz, y propugnando por obtener la mayor autonomía posible en materia financiera y presupuestal.		

5.	Dentro de las políticas a implementar, deberá acudirse al diseño y adopción de sistemas de selección de personal por méritos, así como poner en ejecución, con el compromiso de todos los funcionarios del Instituto, una política de servicios que los usuarios reconozcan como oportuna, eficiente y respetuosa de la dignidad humana.				

6.	Promoveremos un decidido compromiso de los organismos de control, de los empleadores, de todos los trabajadores, de los usuarios y de los pensionados, para vigilar adecuadamente la integridad de los recursos del Instituto, y combatiremos conjuntamente todo acto que atente contra los intereses de la Entidad.				

7.	Consecuentes con estos postulados, las partes acuerdan continuar en la tarea fundamental de materializar, con la mayor brevedad posible, un pacto que incluirá, entre otros, los siguientes aspectos relevantes:				



(i)	Reconocimiento de la importancia del ISS en la política social del Estado;				

(ii)	Impulsar la persistencia del Instituto con Unidad de Empresa; 		

(iii)	Creación de una Comisión integrada por el Gobierno, los Trabajadores del Instituto, los empleadores y la Administración del ISS, que identifique, defina y determine el reconocimiento de las deudas del Estado:				

(iv)	Apoyar los compromisos suscritos por el Presidente del Instituto en el preacuerdo de Julio 5 del año en curso, tendiente a lograr el levantamiento de la Sanción de la Superintendencia Nacional de Salud.		

(v)	Gestionar como producto de la celebración del acuerdo, los recursos necesarios para atender los compromisos del Instituto con sus proveedores, para fortalecer su red propia y para asegurar el pago de funcionarios y jubilados del ISS a partir del 1º de Septiembre del presente año:				

(vi)	Proponer las bases para la construcción de un modelo eficiente de gestión y administración del talento humano, que incluya los trabajadores oficiales, los empleados públicos y el personal vinculado mediante contratación civil, al servicio del Instituto:				

(vii)	Revisar los costos administrativos, incluidos los laborales y convencionales;			

(viii)	Formular ante los entes competentes un eventual tratamiento de transición para el ISS;			

(ix)	Impulsar la suscripción de un compromiso ético de los sectores involucrados (Gobierno, Empresa, Trabajadores, Usuarios, Pensionados y Empleadores);				

(x)	Como producto del acuerdo que garantice la viabilidad financiera del Instituto, deberá asegurarse la financiación de las obligaciones pensionales a cargo del ISS, como empleador;				

(xi)	Se diseñarán y adoptarán estrategias necesarias para mejorar la gestión de ingresos del ISS, a fin de garantizar que la Entidad aporte recursos frescos a la financiación de sus gastos institucionales.				

(xii)	Promoveremos la difusión de campañas de concientización entre los empleadores acerca de sus responsabilidades sociales al dar cabal cumplimiento a las normas relacionadas con los aportes a la Seguridad Social.				

(xiii)	Comprometernos trabajadores y administración, a impulsar el fortalecimiento de la imagen del ISS como una empresa financieramente viable y comprometida, en especial, con los sectores sociales más desprotegidos.				



En cumplimiento de estos nobles objetivos encauzamos todos nuestros esfuerzos, para convertir el ISS, en la más eficiente Empresa de Seguridad Social, como base de la justicia social, respetando los derechos de los usuarios y trabajadores, convirtiéndonos en modelo de concertación como base para alcanzar la convivencia y la paz anhelo reclamado por el pueblo colombiano.

Los anteriores propósitos se expresan en las modificaciones  a la Convención Colectiva de Trabajo, donde se establecen los compromisos integrales del Gobierno Nacional, del Instituto de Seguros Sociales y de los trabajadores a través de SINTRASEGURIDADSOCIAL.

























































































ARTICULO 122.  FONDO DE ESTIMULOS A LA GESTION:



Créase a partir del primero de enero del año 2002,  el Fondo de Estímulos a  la Gestión del ISS, cuyos recursos serán destinados a capacitación, bienestar social, estímulos a la gestión, pago de deudas laborales, premios a la excelencia académica y mejoramiento del servicio, el cual será administrado en forma bipartita por la Empresa y el Sindicato.

 

Para efectos de establecer el monto de los recursos destinados al Fondo de Estímulos a la Gestión, el ISS y Sintreseguridadsocial se comprometen a obtener como gestión anual  durante el año 2002 unos ingresos  netos adicionales superiores a $150.000 millones de pesos. 



Tales ingresos provendrán de nuevas afiliaciones, una vez sea levantada la sanción de la EPS por parte de la Superintendencia de Salud, mejoramiento de la densidad familiar, así como por recobros de licencias de maternidad, medicamentos no POS, Soat, tutelas, cuotas moderadoras, debido cobrar, venta de servicios a terceros. Para los anos siguientes, el valor de los $150.000 millones de pesos se ajustará  para cada año por el IPC causado en el año inmediatamente anterior.



En el caso en que la gestión de ingresos adicionales del año rebase la cifra señalada, un porcentaje del 10% de dicho excedente se destinará a financiar el Fondo de Estímulos a la Gestión



A partir de la meta de gestión anual que se fije en conjunto por la Presidencia del ISS y Sintraseguridad Social, se fijarán las metas regionales de gestión y los correspondientes indicadores para su medición. El cumplimiento de las metas así indicadas servirá de factor preponderante en la valoración de la gestión gerencial en los niveles nacional y seccionales.



Tanto la meta de gestión anual , como las metas seccionales y los respectivos indicadores deberán ser ampliamente divulgados entre los trabajadores, quienes se comprometerán con las mismas para conseguir su logro y superación.





ARTICULO 123.  ESCALA SALARIAL.   



Una comisión bipartita sindicato-empresa, definirá en un período de 90 días, contados a partir de la firma de la presente Convención Colectiva de Trabajo, los criterios para el diseño de la escala salarial, teniendo en cuenta los niveles ocupacionales, políticas de promoción y ascenso, antigüedad, capacitación y actualización académica, entre otros. Si como resultado del mejoramiento de la gestión y de la viabilidad financiera del ISS se estableciera a partir del segundo año de vigencia de la presente Convención posibilidades económicas  de su adopción gradual, la Comisión bipartita formulará al Consejo Directivo de la Entidad la propuesta de aplicación.





ARTICULO 124.  PLANTA DE PERSONAL 



Se mantendrán los cargos vacantes existentes en la planta de personal del ISS. Una comisión bipartita empresa-sindicato en el término de los ciento ochenta (180) días posteriores a la firma de la presente CCT, definirá los términos y condiciones para el cubrimiento de éstas, teniendo en cuenta la viabilidad financiera, el incremento en el número de los afiliados, la justificación del cargo y  las necesidades del servicio



Sobre los cargos actualmente provistos en la planta de personal, se acuerda una política para reemplazarlos, en la medida en que se vayan produciendo las vacantes, de la siguiente manera: En el año 2002, 400 personas, en el año 2003, 225 personas y en el año 2004, 225 personas. Adicionalmente en cada año se incrementará el 10 por ciento (10%) de estas cantidades, por cada 150.000 nuevos afiliados en salud. Las partes definirán los mecanismos de selección e incorporación para la provisión de vacantes, dando prioridad a los trabajadores vinculados mediante contratación civil.    



El régimen aplicable en materia prestacional, a las personas que se vinculen como trabajadores oficiales al ISS, con posterioridad a la firma de la presente convención, será el general establecido en la Ley para los trabajadores oficiales









ARTICULO 125.  CONTRATACIÓN CIVIL

 

Las partes acuerdan adoptar una política integral para solucionar el problema estructural de la contratación civil en un plazo de diez (10) años, previa la identificación de la pertinencia de las funciones desempeñadas y teniendo en cuenta las prioridades establecidas para el proceso de selección. 



Las partes acuerdan la conformación de una comisión bipartita  empresa-sindicato para el estudio y presentación de las alternativas de solución al Consejo Directivo del ISS a más tardar el 30-06-02.



Las partes acuerdan promover alternativas legales de solución a este asunto de fundamental relevancia para la marcha  normal de Ia Institución.









TITULO DOCE



DISPOSICIONES FINALES





ARTICULO 126.	PUBLICACIONES DE LA CONVENCION COLECTIVA DE  TRABAJO



El Instituto editará 20.000 folletos de la presente Convención Colectiva de Trabajo dentro de los sesenta (60) días siguientes a la firma de la presente Convención, previas las aprobaciones legales correspondientes.





ARTICULO 127.	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL



El Instituto con el objeto de garantizar el estricto cumplimiento de todos y cada uno de los puntos convencionales pactados, dispondrá de los recursos económicos necesarios en el Nivel Nacional, Seccional y Local.





ARTICULO 128.	RECONOCIMIENTO DE LA PRESENTE  CONVENCION



La presente Convención es la única que regirá las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores oficiales afiliados a SINTRASEGURIDADSOCIAL o a quienes sin estarlo tengan derecho legal a beneficiarse. 





ARTICULO 129.	FORO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN COLOMBIA



El Instituto de Seguros Sociales, por intermedio de sus directivas en conjunto con SINTRASEGURIDADSOCIAL, realizará un Foro al año, orientado a discutir política de la Seguridad Social en todo el país, el papel del ISS en la extensión de cobertura y estructura de mejoramiento institucional.





ARTICULO 130.	INTERPRETACION DE LA CONVENCION 	COLECTIVA DE TRABAJO



En estricta aplicación de los principios constitucionales y el derecho laboral, en ningún caso las cláusulas de la presente Convención Colectiva de Trabajo, podrán ser modificadas unilateralmente. Cuando surjan diferencias de aplicación entre la ley, el reglamento interno de trabajo y la Convención Colectiva de Trabajo, se aplicará al trabajador la disposición o norma más favorable en su integridad.





ARTICULO 131.-	COMISION DE INTERPRETACIÓN CON AUTORIDAD.



Durante la vigencia de la presente Convención Colectiva, para la interpretación con autoridad de los conflictos que surjan de su aplicación, se integra una comisión compuesta por el Ministro de Trabajo, el Presidente del Instituto de Seguros Sociales y el Presidente del Sindicato. La interpretación que se haga por ésta comisión se depositará ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y hará parte integral de la presente Convención. 









ARTICULO 132.	RECURSOS HUMANOS PARA AMPLIACION DE  SERVICIOS.



El Instituto de Seguros Sociales teniendo en cuenta las reales necesidades que en materia de personal se registra actualmente en cada una de las Seccionales, especialmente ante los nuevos compromisos derivados de la ley 100 de 1993 elaborará una propuesta de planta de personal que será sometida a consideración del Consejo Directivo del ISS, durante el año de 1995.





ARTICULO 133.	INTEGRACION DE LA CONVENCION



Los acuerdos a que llegaron las partes a través de la negociación colectiva y que están consignados en el Titulo 11 y demás artículos del presente texto, adicionan, modifican o sustituyen en lo pertinente la Convención Colectiva de 1996 – 1999 que se encontraba vigente  a 31 de octubre de 2001, y en consecuencia, durante su vigencia, la presente será la única que regirá las relaciones entre el Instituto y sus Trabajadores Oficiales.  





ARTICULO 134. 	ALCANCE DEL TERMINO CONGELADO. 



El término “congelado” utilizado en la presente Convención Colectiva de Trabajo, significa que el derecho o beneficio congelado, al término del plazo previsto no producirá efectos retroactivos con respecto a la fecha en que fue congelado.





ARTICULO 135 .	REVISION DE LA CONVENCION



La Convención Colectiva se revisará de conformidad con lo establecido en el Artículo 480 del Código Sustantivo del Trabajo.



La presente Convención colectiva del Trabajo la suscribe el Presidente del Instituto de Seguros Sociales como su representante legal, debidamente autorizado por el Consejo Directivo del Instituto de Seguros Sociales.



Como constancia de lo anterior se firma la presente Convención Colectiva de Trabajo en la ciudad de Bogotá a los    31 días del mes de Octubre de 2001 
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